
Sesion 11.8 ordinaria en 24 de junio de 1919 
PRESTD.ENCI A DE LOS SE~ORES TOCORNAL 1 BARRIOS 

Sumarlo Acta 

Se t~ata del ~l'oyect() soh,re alumhrado eléc- Se ley6 ·i tué áProbada la siguiente: . 
tnc,) a la cIUdad de Bulnes.-Se acuerda 
pasara Comision un proyeeto sobre relor- Sesion 10.a ordinaria en 23 de junio de 1919-
ma del Heglamento.--Se solicita la inelu-
Ilion ~m la tabla de fácil despaeho, de los Asistier?ll 19S señores Tocornal, Aldunat,eJ. 

proyectos sobre economato de los ferroca. Alessandn dvn Arturo, llarrio1l, Barro¡;;, Brtt· 
rriles i club de regatas de Valparaillo.-Se na, Búln"s, Claro Soiar (Ministro de Haciancta), 
acuerda prorrogar las sesiones de seis a seis O¡¡ncha S. don Juan E., Correa, Echenique. 
i media de la t;;rde, desde la seáon próxi l~dwards, Escobar, Freire, Gat.ic8, González: 
ma.-h.l señor Rivera continúa en sus ob- L.yon, Mac Iv!':>)', Oclwgavfa, Ovalle, Quezada, 
serVaCiOllf-'S de sesiones anteriOl'eti sobre el RIvera, Torrealba, Ul'rejola, Va1clf'rrama, Va
cobro (h~l impu98to de pa~wl sellado timo lenzuelo, Varas, Zañartu don Enrique i Za
bres i estampiílas.--Se lluspen1e la s~sion. ña~tll don Hóc~o:, i los señores Ministros del In
.-A segunda hom continúa la discusion tenor, ~e Justicla e Instrneeion P\\blica i de 
del proyecto de iustruccion primaria obli. Indu~trlaJ Obras Públicas i Ferrocarriles. 
gatoria i usa de la palabra el señol' Zañartu . L'lda ~ aprobada el acta de la sesion ante
(don Enrique).-Se levanta la sesion. flor, se d¡ó cuenta de los siguientes Legociol'l! 

Asistencia 

Asistieron los señores; 

AIJunate S. CárIos 
.Ale~san:l ri Arturo 
Barrio;! Lui .. Aníbal 
Barros E. Alfredo 
Bruna At'gnsto 
Búlncs Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Coucha S. Juan E. 
Correa Ovalle Pedro 
Edwards Guillermo 
Escobar Alfredo 
Freire Fernando 
Gatica Abraham 
González J. Samuel 

Lªzcano Ferucmc10 
Lyon Hobf\l'to 
Oehagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Quezada A. Armando 
Rivera Guillermo 
'l'prreaIba ZeLon 
Urrf-'jola nafael 
Valderrama J. Maria 
Valenzueh Uégulo 
Varas Antonio 
Zi.lñartu fi;nrique 
Zañartu Héetor 

Mensaje I 

.Uno de S. E: ~l. Presidente de la Rept.
bhca. eon .el que InICIa un proyeeto de ¡pi sobre. 
1I.1(HJ¡/kacl(~n de las ¡"yes 3,029 i 3,0·16, rela
tl.vas al retiro de las clases i soldados del Ejb~ 
CItO. 

Quedó para tabla. 

Oficio I 
I Uno del señor Ministro de Industria i Obl·a!t 
Públicas con el cual remite ejemplares de la.. 
l\1emoria da ese Ministerio correspondiente al 
año 1919. 

Se mandó archivar el oncio í distribuir la. 
hernoria entro los señores Senadores. 

Mocion 

_ . . .. Una de don Héctúr Zañartu sobro I eformt>-
. .1 los senores Mmlstros del Intenor, 1 de Ha- del artículo 70 del Reglamento. 

~lCnda. Quedó para. tabla. 
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Informes 
El señor Prtl,idente hace presente al ho

norable Senador por Atacama que, a pesar 
de que el Heglampnto establece que es el 

11e8 de la Comision de Presupuestos recaí Presidente del Sellado quien debe indicar los 
dos en los siguientes mensajes: ¡ lroyectos que deben discutirse (!omo asuntos 

Uno sobre decltuRcion de abono a la ajen- .Ie fácil despacho, ha tenido por costumbnl 
<lÍa del Banco de Chile en Lóndres de la snma consultar a 108 señores Senaderes ántes de 
de ~ 7,375.911 pagadas por esa oficína alOo anunciar un proyecto para la tabla de f¡¡ci! 
bierno de Su Majestad Británica por torpe- despacho, persiguiendo precisamente el pro
dos para s'Jbmarinos. "ó~ito que ha indicado el honorable señor 

Otro sobre autorizacion para invertir hasta M lC Iver, que estos negocios no den Jugar a 
seiscientos dit'z mil pesos oro de 18 d. en 1", larga dbcusion 
~termioa<:ion de los trabajos de consbuceioIl .Por lo qGe He r¡>fiere al proyf'cto en debate 
de lUna dársena para submarinos en 'l'alca· recuerda al honorabl~ Senador, que le hizo 
huano; i enviar sus antf'cedente,; i :;010 p-uando obtuvo 

Otro sobre concesion de un s11plemento ele opinion favorable respecto ee él. de8uSeñot"Ía 
treinta mil pesos al hem 112 del pre:supuesto 1 d<-l varios otr(IS señores Senadores a quienes 
de Marina víjente. I (l!lIbien C"l1Sl,ltó, lo an\lll!·ió como asunt,) de-

Quedarou para tabla. fácil despadLO para la prel'ente sesion. 

El seilor Pn'sidente usa de la palabm en 
bomenaie a la memoria del señor don V ¡j
lentin IJeteJier', res!xt:ndo a,j la noble t. H

dician qUt! exi~te en el Senado de honrar ]v. 
memoria de lo~, grandes serviJores públieos, 
; termina proponiendo qne se aut.O/iee a lJ 
Mesa para enviar una cart¡1, de pésJme II hl 

viuda del iiuslre estillto. 
Con el asentimiento de la. Sala as! Sí' 

acuerda. 

El señor f;esidente solicita en st'gnida el 
asentimiento del Senado [Jara ocuparse de los 
asuntos de fácil despacho que qnedaron annn 
{}iados en la sesioD antw'ü r, por haber empe· 
zado la presente des pues de la hora regla
mentaria. 

No h~biéad08e producido oposicioo, se to 
roa pn conslueracion, en diseusioll jeneral i 
particular a la vez, el proyecto de lei inielado 
en un illA"i'!ljO del Prpt>¡,1ente d(, la Rl1públic<1 
por el cual se establece que la Corte de Ape
laciones de Talea funcionará en adelante en 

Con el aSfmtim:ento de la S.lla qued'l reh
rado de la tabla ele fácil despacho el proyecto 
1 n ~h,cus ion. 

En la hora d~ los iuddentes el señor Val
delfama rllt'ga al spñor l\Imistro del Interior 
ti'nga a bien (,olleúder un au~ilio elitraordina
rio de die:,; mil peso:> pura combatir la epido
IUia dtl tifus txantelUálíco que hu u,{Jurecido 
en la cíu,lad de l'ell1UCo. 

El ausilío que solicita es tanto mas jnstifi, 
cado cuanto que el hosllita1 de aquella ciudad 
no puede prei>tar los 8ervicios mas inJispen
sables, pUl' entontrarse actualmente en ULla 

>iitmlCion de verdadeJa indijencia. 
El señor Ministro del Interior contesta al 

honorable Senador por Calltin que el Gobier
no se preocupa de activar el despacho del 
proyecto do lei en que se sollüitan fondos 
para combatir estas enfermel ades i puede 
Heegurar al señor Sanador' que la ciudad de 
'l\>lllUCO será atendida en la mejor forma po
sible. 

una sola Sala, sin perjuicio de que, en su El señor Búlnes ruega al señor Ministro da 
oportunidad, se efectúe la reducdon de su Hacienda tenga a bien remitir al Senado 108 

personal en conformidad a lo dispue,to en la anteccdentps orijinales relativos a los contra
lei número 3,007, de 3 de ma.rzo (le 1916. tos de salitrt's que se han celebrado en FraIÍ.-

UFan de la palabra el s(1ñor Ministro df' cía. con la firm&. Corblet i Cia., con. Portugal 
Justicia e lnstruccion Pública i los señores i con Holanda. ' 
Aldunate, Mac lver i Uivera. .El señor Ministro de Hacienda promete en-

El señor Ministro de Justicia e Instruccion viar a la mayor brevedad los tmtecedentes 
Pública cree conveniente que este proyecto solicitados por el honorable Senador por ~fd· 
se retire de la tabla de fácil despacho. lleco. 

El señor Aldunate insinúa la idea de R¡.oro-
bar el proyecto en discusiou 8010 en su pri- El seiíor Zañartu don Enrique Hama Ja 
mera parte. atencion del spñor~Ministro del Interior a la 

El señor yac Iver pide tambien que se re- desesperada situacion en que se encuentra la 
rire este negocio de la tabla de fáeil despacho. ciudad de Concepcion evn motivo de la epi-
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demia del tifus exantemático i le rUf~ga tenga de ensefian14a relijiosa en las escuelas de ins
a bien atender estas necesidades a la mayor truccion primaria. 
breve,dad posible. Se dan por terminados laR incidentes. 

El mismo seilor Senador ruega a la Mesa Con el asentimil'nto de la Sala se acuerda 
tenga a bien imponerse de un proyecto de ,Jiriji,', en la fOlma acostumbrada, el oncio 
lei, aprobado por la Cámara de DIputados. ,.",Iicitado por el honorable Senador por Li· 
por el cual se concede a los actuales duellO!; uáles. 
de boticas o droguerías que hayan rpjentado Se suspende la sesion. 
'e!itabl .. <:imientos diez años a lo ménoR, el 
plazo de cinco años p"ra someterse a lo dis
puesto en los incisos 1.0 i 2.0 del artículo 65 
del Código Sanitario. 

A Regunda hora, entrando a. la órden del 
dia continúa el debate que 4uedó pendiente 
en la sesion anterior sobr" el proyecto de lei 
de instrucc;Pll primaria obl;gatoria, aprobado 

El spnor Urrejola ruc>ga al selior Ministro por la Cámara de Diputados. 
de Hacienda tonga a bien tomar las meJida8 El honol ablo Senador por Concepeion, S6-

necesarias I'ara evitar el retardo en el despa- no:' Zañaltu, figua dando desarrollo a Sil 1'1 

('ho de mercaderías en elPuel'to de Valpa- obst'naciones i, por haber llegado la hora, 
raiso. gueda pendiente el debate i con la palabra. 

El sefior Mioii;;tro de Hacienda hacA rre- el e"presado señ(,r Senador. 
\Sente al honorable Senador quo se ha preo Se levanta la sesion. 
cupado ya de la solucioll de e~tas dificulta
des. Cuenta 

El seriar Ministro del Inf'orior, renriÓndme¡ Se dió cuenta: 
a las oUjervaciones form\lla~1S por el hono ;i 1.- Del siguiente oficio df:ll 
rabIe Slmador por ConcepelOn con mot,,·o ,Instruccion l'úlJlica: 

Ministerio de 

de la epidt'mia del tHLlS ex>mtemútico en esa 
ciudud i en el puerto dt~ Takahuau0, h,'ct" 
presente que el Gobierno se ha preocupadíl 
ya de la sltnRcion pro(]ueida en es<l,S Iocai
dades i ha tratado de a~erider a stHI necesida 
des en la fOl'illi:t qlle le ha sido pos;b;<:l. 

~~l señor Rivera cOlltinúa d tndo (lpsarrollo 
a sus (¡b¡;ervaciones, qne dejó prndieutes en 
la seqion anterior, lP-lativas al dt,creto regla 
mentario da la lei do papel sell~do, timbres i 
estampillas, dictado por el seiiol' Ministro de 
Hacienda. 

S¡¡ntiago, 21 de iunio de ]ül!J.-Tengo el 
honor de remitir a V. E. los antíll'edentes re
L,tivos a la propuesta de arrcndan.iíluto de 
easa para la escuela núme' o 197 de Santiago, 
de propiedad de don Arturo Atilno bia L., 
qllfl ha solicitado el serior Senador don. Alfre
do Barros Errázl1riz. 

Dios guarde a V. E,-Pablo Ramírez. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Sanfago, a 20 de junio de 1919.-L'\ Cá-
El Stñor Presidente pf0t',one al hOliol'8b!e mara de D,putad s ha dado su aprobacion. 

Senador por 'rarapacá, ,;eñor Alessandri, pa-n los mismos términos en que lo hi14() el 
l'a l'f'emplazar al atñor Yáñez en la Cumi"iuu Honorable ~enaclo, al proyecto de leí qp.e d",
de Hacienda. clara de utilidad pública una faja de terreno 

Con pI asentimiento de la Sala asi queda para la ejecucion de una variante en ,,1 ca-
.acordado. mino de Peocahue a la laguna de Tagua-

. T¡¡gua. 
El sefior Barros En ázuriz rupga al Hono- Lo que tengo la honra de poner en con.· 

rabIe Senad<l tenga a bien acordar se dirija cimiento de V, E. en r;~spuesta al oficio nÓ-
oficio al spiíor Ministro de Justicia e Instruc- mero 86, de fecha 20 de agosto del año pr6-
don Pública rogándde se sirva enviar al Be- ximo pafado. 
nado los antecedentes de los decretos de ese Devuelvo los antecedentes r~srectivos. 
_Ministerio números J ,280, de 22 de abril, Dios guarJe a V. E.-RAMON BaroNES Lu-
1,297. de esa misma fecha, sobre nombra- co. - Alejandro Errázuriz M, pro·Secrfl
miento de preceptores; del decreto que con- tario. 
trató.el arrendamiento de la casa del seiíor 
Arancibia Labo para escut'la en la calle dI" 3.0 Del siguiente informe dé la Comision 
Dolores i un ejemplar del proyecto vijente de Presupuestos: 
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Honorable Senado: asignados a tales jueces i no aspira a ingresar 
Vuestra Comisiou de Presupuestos ha to- a la majistratu.ra. . , 

mado en considf'racion el mensaje en que se Por e.ste .n.JOtlvo 1 para ~ar esttmul.o a. 1: 
solicitan suplementos de tl'eir:ta mil i setenta ~~arre~a J udlcJal, son preferl~os .en las. bslas dt', 
mil pesos, respeetivamente, pa;-a Jos ítem Jueces de cabf'cera de provInCia Jos .IueceR dfJ. 
1316 i 1614 del plesupnrstl) de Hacienda. dep~rtamen~o.., ', .. i' . 

El primMo de ellos figura con solo mil pe- ,Siendo estos ,1~zg~(~O", pOI ,~eclrlo 1\81, la 
sos en el presupuesto vijente, i tiene por ob- cuna del Poder JudlCl~lJ conViene procu:ar 
jeto atenoer 1:'1 1)3go de Sfwhmcias jndicialf>!'I. que. sea~ ocupados por Jovenes que se h.a}. a~ 

, . . álStlngUlelo en sus cursOS de derecho elvll 1 
, .FJI segnndo. figura ?on tremta .. mIl pe.S?S, de dere,:ho proeesal i qlli~ hayan dado en las 
1 ~leo.e por obJpto C\1r'rlf lil!'l rPnslonp~ el" JU- fin];;:,: p'uebas de lUordiuad i ¿liscreclon. 
ll}laolon que se decreten durante. el ano con J óveneR de eEtas eondiciones, que pueden 
arreglo ~ las leyes perm~nenles, 1 pagar sus recibirse de abogado desde Jos veinte año!! 
honOl:arlOs a Jos facnltatIvos en('~rgados dt' de ed ... d, no pueden ser nombl ados jueces d~ 
ex.amIDa: a .los. empleados que sohclten esas depaltamento hasta que no cumplan los vein~ 
mismas JubilaCIones. ticinco años i enteren dos años de ejercicio 

Conforme a la leí del 84, estos ítem podían de la vrofesion. 
excederse; pero una disposicion dietada por Estos rpquisitos están bicn COllsllltado>\ 
el Congreso últimamente, con el propósito de para la jf'neralidad de los casos, porque en la 
evitar los desequilibrios financiero!', quitó al tnflyor edad se busca eierto repoRo que no es 
Ejecutivo dicha facultad, obligándoJo a pedir comun en los primeros años de la juventud, 
~n caso necesario los fondos ccnespon- i en les dos años d.} abogadá una ciorta es-, 
dientes. , periellcia, pero tratándose de los alumnos dis-, 

Dada la nat'lraleza de los gastos, vuestra tinguidos a que me he referido son innecesa
Comision os aconseja otorgal' estos suple- rios i pueden conilibuir a qne se desvíen hácia.. 
mentol? otra orÍt'ntacion pecuniariamente mas pro ve-

Por indicacíon del ~ropio señor Ministro ChOSR, j6venes qllo no habdan trepidado en 
de Hacienda, los fondos se deducirán do la abrazar la carrera judidal, tan arm6nica con 
t>conomía que resultará eu el prf'sente año IIUS recientes estudios, si hubieran pedido ha.· 
('onla aplicacion de la leí número 3,450, qUe cedo en el momento en que el hombre elije 
rednjo el personal de los resguardos de cor el rumbo de su vida de traba.jo, 
diHera. . 1 así se conquistarían para la majistratura. 

Sala de Comisiones, 240 de jnnio de 1919. judicial hombres de verdadero mérito, 
-Augusto Bruna.-Fernando Freire.-L. A. Fundado en estas Gonsideraciones teugo \'\1 
Barrios.-Ramon Gutiérrcz, Secretario. honor de proponer este 

4.0 De las siguientes mociones:, PBOY¡W'l'O DE LEI: 

Honorable Senado: Artículo único. ,-·No rejirá 1)1 ('tlquisít,o de 
:os veinticíneo años de edad i solam€nte se 

El Poder J ~dicial se jenera pl'áct~camente requerirá un año de ejercicio de la p!'ofesioD, 
en nuestro palS sobre la base de los Juec.es Je- para que puedan ser nombrados .Iuec9Hle~ra
trados de departamento, porque son !UUl no' dos de departamt'nto en que no haya cabece
ees los abogados qne de !a profeslOn libre ra de provincia, los abogados que hayan sido 
pasen a uc~p~r puestos de Jt1~ces de cabece- reeomendados en sus (;U!'sos de Derech{! Civil. 
fa. d,e pro:vmCla ~ otr:o~ superIOres de la ad- i dA Código de Procedimiento Civil por los 
mmlstraclOD de JustlCla profesores respectivos. 

1 esto se esplica. Para ser juez de un de· Para este ele do los profe!'lores de Códígo 
partamento en que esté uhicllda la capital de CIvil i de Cólligo deProcpdimiento Civil df:l 
la provincia se necesita haber ejercido pOI cualquier Universldad () liceo de la H.epúbli
seis años la profesion de abogado í si en el ca deherán recomendar al reetor do la Un l· 
departamento tiene su asiento una Corte df> versidad de Chile hasta tres de 10R ml:.jore~, 
Apelaciones se necesitan nueve años d'3 éjel' a'umnüs de cada curso, 'El ff1ctor de la Uní
oícÍo profesional. Cualquier abogado media versidad trasCljbirá estas recomendaciones a 
namente distinguido oun seis a nueve añoE' :a Corte Suprema i a las Cortes de Apelacio
de trabajo profesional gana. mas que los diez nes de la República para que las considere
mil i dieciseis mil pesos, respectivamente, en la formacíon de las listas qua deben pasa.' 
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al Oonsejo de Estado para la provision de 108 AdelOfl!4, tn:,chos asuntos que se envían 
iCar~os de jueces letrados.-Carlos Aldnnate hoí reglault..:ntariamtlnte a la Comision de 
~, ~enador por O'Higgins.-Salltiago, 23 de Presupuestos, requ6ririan por su llaturaleza 
Jumo de 1919. (,1 estudio j el informe nrflvio d() otras comí-

siolles, porque si bien' es vel'uad que la in- , 
Honorable Senado: vf'orsiou de f(·ndos es uno de 108 puntr.s e~en-

La práctica de nnestro reglamento ha veni- f:iales qUf}deht:'u cOll<;,derul"e en íos proyec
do revulando ciertos inconvenientes que en tos, hai a veces en ellos cuestiones todavía 
mi COllCf'ptO, habría ventaja en eliminar, sus- mas fundamentales, que requiemn especial i 
titllyendo algunas de sus disposiciones. detenida al',encion. 

fl'res son las modificaciones que probable La tercora modificacion se refiere solamen-
mente feria útil introducir." te a la redaccion del inciso 4.° del artículo 

Es la primera. relativa a la hora de iniciar 105 del Heglamento relativo a la clausura de 
las sesiones. la discusion del proyecto de presnplle~tos, 

Sucede que con el actual sistema de recla- redaccion que aparte de ser mui oscura, ha . 
mos, no !l~ ha logrado tener la deseable regu- dado ya lugar a dudas i dificultades en la 
laridad en esta materia i que las sesiones práctica. 
comienzan siempre con un notable retraso. Por estas razones, me permjto someter a 

, Estas demoras sonpel'judiciales así para el !a consideraciou del Senado las ;,:igllielltes 
rápido despacho de lo!! negocios, como para reformas del Rf>glameuto, que consigilttn }alf 
la. misma eomodidad de los Senadores que se ideas espresadas o que se derivan de las mis-
v.en obligados a esperar indcfii1iclamente 'llle mas modificacionei'l. • 
se reuna qU'}l'UUI, o bien. a usar de un deredlO Heemplazar el artíí'ulo 45 por el signinnte: 
reglamentario, cuyo ejercicio resulta verda «Art. 45. A la hora fijada para aLrir la se-
ul1ramento tmojoso. sion, se llamará a los Senadores i si trasQU-

Todo esto queda suhsanado con adoptar nidos quince minutos no hubiel''3 número en 
la disposicíon eorrespondiente del Ueglamen. la Sala, no habrá sesion i el Presidente o el 
10 de la Cámara de Dipl:tados, i como es que deba reemplazarlo Jo declarará así: 
sabido seña1a un tíempo prudencial de cspe- Si en el curso de la sesion faltara número 
ra, pasa.do el. enal se declara que no hai se llamará a los Senadores i si trascurridos 
$68ion. cinco minutos no se complehue el quornm 

Si la hora fijada actualmente para el co- necesario. el Presidente levantará la. sesiün .• 
mienzo de la3 seHiollhS no se estima cómoda., ~~eemplazar el inciso primaro del {i! t.icu] o 
fácil cs variarla, pero lo qm; Slll duda SlgIll- '150 por el siguiento: 
fica para todos una comodidad es su absolu- fEI Presidente podrá destinar los IJl'i1ner08 
5 certidllmbra. quince minutos de cada sesiün, dcspnes de fa 

I~a segunda de las modificaciones se refiere cuenta, a tratar de lOH asuntos de fácil de,,
a la tramitacion que debe darse a los asuntos pacho que hubiere anunciado en la sesion an-
de que se da cuenta en el Senado. terior ... 

Actualmente sólo se envían a Comisiou, Ueemplazar el inciso segllndo delarUculo 
(,..I>nfol'UW al ineiso 2.° del artículo 70 del Re- 70 por el siguiente: 
glamenl.O los proyectos sobre inversion de 4<Estos negocios se enviarán en seguida. 
fondos fiscales, que van !lo la Permanente de en informe a las Comisiones correspondien· 
Presupuestos, los de empréstitos municipales tes segun la naturaleza Jel asunto.» 
que van a la de Hacienda i los de rehabilita- Utemplazar el inciso cuarto del articulo 
don que van a la de Lejis1acion i Justicia, 105, por la di~posiciou sigl:liente: 

Por simple costumbre se envian tambien a «La discusion sobre .el proyecto de lei de 
esta última, las solicitudes o proyectos refe- presupuestos quedará cerrada el '15 de no
rentes n la autol'Ízacion para conservar bie- viembre cuando se reunae las siguientes con
aes raices que necesitan las personas jurídi- diciones: 
caso La Que el proyecto haya sido prest'ntado 

Pero 110 hai duda de que se facilita con- al Senado ántes del 15 de junio; 
<8iderablemente la labor del Stlültdo con el 2,a Que haya sido discutido durante quince 
estudio previo de los negocios por sus comi- sesiones o que baya permanecido en c&tado 
aiones permanentes, a tal punto que léjos de de tabla durante treinta días; 
ser éste un trámite dilatorio, contribuye efi· 3.a Que el Congreso haya sido convocado 
-cazmente al mas rápido i espedito despacho !lo sesiones estraordinarias ántes del1/) do (l(>. 

de los negocios. tubrej i 

'.':" 
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4.- Que el Senado no haya acordado pro <'elebra-io entre la Municipalidad de Bl1lnes i 
rrogar la discusion, en sesioo anterior al 15 los señort>s Hanrich Hermanos. 
de noviembre.~ El Sf'fior Edwards.-He tenido informert 

Santiago, 24 de junio de 1919.-Héctor contradictorios rp-specto de esta solicitud. 
ZCJñartu. Por una parte algunos señores que dicen 

ser representantes de diversos partidos de la 
5.CJ Del siguiente telegrama: localidad, afirman que este cont:-ato ya a le
Concepcion, 23 re junio de 1919.-A S. K siollar lo!! intereses, tanto particulares como 

el Presidente del Honorab'e Senaflo.-Santia rnuni¡,ipales de aquel pueblo; i por otra, ten
go.-EI comité designado por la cindai dt> ~o informes, que mA merecen fe. segun 108 
Concepcion para allegar recursos desti, ados a imales este ¡¡uevo contrato es favof"clble, por 
combatir eJ tlfus exant~mático, acordó poner cuanto b.ljarán los precios que rijen en la a.c· 
en conocimiento de S. I!:. que los fondos ernga- ma'idad. 
dos entre-]os vecinos con tal fin, están próximo- Por estas razones de::earia que algunos de
a agí:'tarse i pedir, e.n I azon del dpsarr o lo enor- los miemut o.; de la comision informara. ver
me i creciente qlle adquil-rp- la t>pidpn,ia, 'acno- balmf'nte sobre el partj(~nlar. 
peracion del Presidé,te del Honorable Senado El señor Tocornal (Presidente).-Yo pue
a la mocion pf:lnrliente hoi en el Congle,o, lie do decir al hO;lorable :Senador que algmlos 
los !)ipu-arlos Serrano i Conrhfl, r¡ue :mtor za miembros de la COlllision, despue'3 dA dar su 
la inversion de cuarf'nt,1 m;l pesl.s con i~lll. informe, ¡;e impusieron de la solicitud a,qua 8& 

objeto. La ciudad de Concppcioll • .ills'a i rrofun- ha. referido el honorable Senador por Nuble i 
damente alarma.ute la epiderllia que la llZ 1_ me hau expresado vnrbctlmente q'le ellos man
ta, acnda aot_l S.E. rogánd,,'e haga :;elltir opor rienen la opinion vertida en el informe pre· 
tunamfllllC la accion efi('a~ riel CtI"greso ra,·~ .;putado al HOllolable Senado, por lus señores 
evitar grave .. j m"yorps males.-PE:lRO K Mo- Chllrlll'l i Malaquías Concha. 
LLER, presidente.-Gabriel Urrutla Manzano, Por' el mOiUl-'nto no se encuentran en la SJ.-

liecretario. la ninguno d", 10$ honorables Senadores illíor-
6.·De una solicitud de la Srciedal1 de Prác l[,a"leS 

ticos de Fltrmalia de Sillltiago, Valp:traiso,I ~l s~ñor Ovalle-En ('se cU8o-seria con
Concepcion. T¡¡]ca i Chillan i de ]a Federad.·u \'enil-'ntn qlJe el pruyecto volviera nuevamen-, 
da Farmacia de Chile, sohre pronto rlJ~p:l!·h., re ft corn'sio'l. 
del proyecto, remitid,) f or la Cá'llnr1 de Diru- El señor Búlnes.-Yo propond,ria que de
tados que modifi;a elarlÍt..:ulo 63 del CóJi~, j<.tnulIos e~re proyecto para de..¡pachar'o en la 
Sanitario. s,'son de mañana. be trata de un Vroyect. 

Alumbrado pübllco de Búlnes 
'Sen(·illn. 

El señor Tocornal (Presidente). -Ya ha! 
la 0l'inillll ,!e dos de los Illiemhro~ dA la Co. 

El señor Tocornal (PresideLte).- PiJo el tni~i';n id'mnante de e;.:te proyecto, i seria 
asentimrento unár.illle dtl/ H"llOl'able S nad( úcil ped,l' Sil opinion a los otros mit-lIubros rle 
para tratar' de uno de los aSllntos que fueron la Cl.mi ion i así pOtlpl' sornr-tr-rlo a la di!!cu
anunciados paN la lahla Utl fáCil despacho el. "ión el,,\ Houorablo Senado, como insinuaba. 
la sesíon del miércoles.-:lu S. ñOtÍ;l. 

Si no hubiera inconveniente quedaría a~í E: señor Edwards.-Despues de las e!':pti. 
acordado. .-aciones que al'aba de dar el señor Plesidente. 

Acordado. vo no me opongo a q'le este proyeetn se;). 
Se ya a dar lectura al informe de Comision ¡J";;pacharlo hoi. ere:> que, en realidad. laft· 

¡obre el (ontrato celpbr;auo por la l\Iunid, ali- infurmaciorlts que se han rl'cibido SOIl e(!'11. 
dad de Búlnps pl.ra dotar de alumbrado e.éc- \'Ot:adas i por hnto, el prpyecto pl1ed~ ser-
trieo a f'sa eiu(hd. d"s[lachado ('on el inforrnf-1 de la Comisiono 

El ,~eiwr Seereiario da lectllrn al informe de El señor Torrealua.-¿Ha lIf'gad<;> a Id. Me-
Comision en que se propone ell5iguiente -a 1-1 clillt.rato I'elpb,ado entre Ja.l\1l/lIicil!ali~ 

PROYECrO DE ACUERDO: 

dad i los Sfi'i'll'f'H Haurich HArmanos'f 
};~l señur Tocornal (Presidente).-Sf, señor 

~enad()r, están todos los anteced'.:mtes. 
Artfeulo único.--El Senado, en LISO de la Si no haj inconveniente por palte del .se-

fac.~\tad que le COI,per6 el in<i-o cuarto d!"1 nano. se entrflrá a la discnsion dd proyecto. ' 
lit ículo 5() (5fl) de la Leí de MUlli('ipalidacle~, El señor Torrealba.-¿Qlle no sehabiaacor
aprueba el cvntrato subre alumbrado públicu dado ..1ejdrlo para lllañ,ma, señor Presidente? 
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Insisto, por mi parte, en que así se haga. gatona, que estamos discutiendo en la órden 
El señor 'locornal (Presidente).-Será tra- dH) día, dispuse de cinco minutos en la pri

tado en )a sesion de mañana i queda retirado, mera sesion, de treinta minuto en la segunda 
por hoi, de )0. tabla de fácil despacho. i ayer solo se dil3cutió duranteveinteminutos. 

La verdad es que me moh'sta grandemen
Incldentes.-Reforma del Regla- te ver todo los dias en Jos diarios que yo es

mento.-Economato en los Fe- loi ocupando toda la spgllnda hora en la. dis
rrocarrlles del Estado eusion de este proyecto; de modo que invo

luntadamente aparf'zco retardando el dfHpa.
El @ellorTocornal(PresHente)-Entrando cho de este uf'gocio cuando mi anhelo es que

a la hora de los incidentes, puede úsar de la cuanto ántes el Senado se pronuncie sobre él. 
palabra el honorahle SAnador por Maule. Por eso haria inditacion para que las ~e· 

El señor Zañartu (don Réctor) .-He pe- siones se proiongllen por lo ménos hasta Jaj . 
dido la palabra, señur i'residt;nte, pal a rogar seis i media, i así disponer siquiera de una. 
IS. la Mesa tepga a bien enviar a Comisioll el hora para S<J discusioD. 
proyecto de 1'9forma del artículo 79 del Re- Por mi parte, trataré de ser breve; pero en 
glamento de esta Cámara, de que be ha dadu descargo de mi conciencia quiero hacer pre~ 
(menta en la sesion de boi. !'ente que en la primera sesion en que usé de 

RUf'go tambieu a Su Señoría se imponga la palabra dispuse so!o de cinco minutos, en 
de un proyecto despachado por la Cámara de la segunda de treinV:1, i ayer, entre vario!iJ se- . 
n:putados que crea un economato de los F~· ilOres :::;enadores, ol'upamos los ,'einte minu
rrocarriles del Estado. E¡~ un p:royecto sen(;i tos dispI,D1bles de la sf'gunda hora en un 
no que no irn(lólta ga~to algllno, i ']lle c!;tá proyecto (lIte tiene nO'lenta o cien artículo!!, 
llamado a producir gl'aItiles beneficios a los 'Iue trata de materias mui variadas i en el 
empleados de la Empresa. cual 80 antori7.a un gasto de cuarenta ocio-

MA atre.eda a jJedir a Su Suñoda que Jo cuenta m lIoDeR de pesos. 
anunciara [lara el cuarto de hora de fácil des- Así 8S que dejo formulada la indicacion pa-
pachll. _ ., ra qlle todas las se~iones del presente perlo-

E~ sen~r Tocornal (Presldente).- S! no do se prorroguen hasta la!! sFis i media. 
hubIera l~IC?nVeIllente pu~' . parle del .Sella- El señor Tocornal (Presidente).-En case) 
do, se enVIarla a ]a .Comlslon. respectiva el de ser aprobada Id mdicacion de Su Señoría 
proyecto a que se ha referido el honorable me parece uatural que empiece a rejir desd¿ 
Sena,lor po~ .\1aule. ,,'a'-.alla, a fin de que tengan conocimiento d .. 

Queda aSl acordado. ella log Sfllores S;'nadores ausentes. 

Club de Regatas de Valparaiso El señor Zañartu (don Enriquf').-No 84 
si d, ntro del Ht'glalIJento se podrá hacer in-

El señor Urrejola.-Del'iearia saber si ha dieaeion parlO que t'bte aUlIlf'llto de media ho
llegado a la Mesa un proyecto aprobado por r¡~ ~e nfi"r? s6lo a la segull.da hora, es d.ccir. 
la Cftllla!'u de l;jputados i q!ie se refiel't' ai que las St>SI"JleS !:A sll>'pelldleran a la mIsma. 
Club de Hegatas de Vlllparaiso. I en caso h'lnl en gllt) Sil sm¡lflnden al rresente. 
afirmativo, rogada al señor !',esidpnte lo El señor Tocornal (Presidente).-Enlafo .... 
anuncie para la taLlt\ de fácil despadlO de lila en que Sil :::;t~H()ría ha hedJO la iuuicauon, 
una seRioIl PI Óxillla. las 8psiones tienea que dividirse en dos par-

El señor TocornaI (Prcsidente).- Si f'stá t~s iglllllt~t'j hablá, pUt~8~ una hora tres cmutos. 
en el Senado, lo e,tndialó i preculalé aten. (lara incidt-nte.¡ i una hora tres cuartos para 
der los deseos de Su Señoría. la órden dd dia. 

El señor Barros Errázuriz.- Mejor sería 
Prórroga de las sesiones ilcoldal' la pl6rroga caJa (úa pOI' la unanimi., 

dad de los señores Senadores. 
~l señor Zañartu (don Enrique).- Solo b~l señor Tocornal (Presidente). - Por 

!Ol.a d.eClr Cuarro j)aJ.al>r,'s p~'~ fundar !lna acuoldo l~nállime de] SpnaJ(l, so puede !Jcep"" 
mdlCaelon qU!l me VOl a penmtlr f()\"mular. tar la indh'acion; pero pI>te acuerdo rejjrá sal~ 
. En una de las se,inues pasadas, a segunda vo la oposj.jnn de cnalquier señor Spnador. 
hora, me ,efel f n! p01JuísilllO tiempo que elSta El SI llor Zañartu (don Enrique).-Pero no 
corporacion destwa al despacho de los pro- ,stalÍall10S obllgadus a ha.cer todos los dias la 
yectos que t¡enB en tabla. Ad, por ejemplo, ,ndieHcion. 
enel proyecto de inslruccion primaria obli- El señor Tocornal (Presidente).-Nó, S~-



224 CAMARA DE SENADORES 

flor Senador; pero la indic3(ion q\lf'daria cusion la indicacion que ha formulado el ho
siempre snleta a la llnanimi(]ad del Sen'ado. norable SeJ\adOl' por Santiago, 

1m señor Valderrama,-¿Desde cuándo se El señor Rivera.-Concuerdo, señor Pre· 
entiende que empezará a rejir esta indica- sidente, con las ohservaciones que ha hecho 
,cion'l' el honorable Stmador por Concepción señor 

El Beñor Tocornal (Presídente).-No está Züñal'tu, i me encuentro en el mismo caso quo 
aprohada tudavía, señor SAnador, pOl'riUA hai el serlOr Senador; con estas sesiones tan bre
algunos señores Senadores que no la eono- \'el-: en primera i segunda horfts, uno aparer,e 
<!en. tomáLdole todo el tiempo a la Honorable Cá-

El señor Valderrama.-Haí algunos seño- mara, siendo que en el llf'eho no eS así. 
res Senadúres que tendrún que ausentarse de En el proró"ito de hacer algo práctico Ni 
]a Sala a las seis de la tarde, porque los libe- es:a materia, me Ilpl'esuraré on lo posible pa
rales tienen una reunion a esa hora. fa terminar wis observaciones en la se.3ion de 
~l sc:íior Tocornal (Pl'Iesidente) .-En dis- hoí. 

'Cllsion la in¿icacion formulada }Jor el hono- Acepto la indicacion que ha formulado el 
rabIe Sen?dor por Concepeion, honorable señor Zañartu, parl\ prol rogar las 

El sellor Torrealba.-Yo eneuentro mui sesiones. 
funda(lfis 1M l'8zon~'s que ha dado el honora En cuanto a la il.ldicacion que ha furmulado 
ble Senador por Concepcion para formular la el honorable Senador por Santiago, lieñor 'fo
tndiealJion que ha oído el Senado. rrealba, me parece que varios señores Senado-

1 por mi parte, formulo indicacion en el sen- res tendrian inconvenientes pllra acertarla, por 
tido de aumental' el llúmero de sei"iones a fin tener otros deberes púplicOl:; que cumplir en 103 

{le d"stinarlas a tratar del proyecto de ius- ¿ias indbados por Su Señoría. 
truccion primaria obligatoria. Otros vivimos fuer, de Santiago i bacemotl 

Como lo acaba de manifestar el señor Sena- oE'masiado con destinar los tres primeros 
dor P!)l" Concepcion, el SenaJo dt1stina apé- rlia¡; de la semana a la atencion i S6H"ició de 
llaa, diariumente, una hora, o media hora, al nuestro cargo público, 
{lespa,~ho de este proyecto; i si hubiéramos de Talvez, de acuerdo con una ill~inllaoion que 
\wguir en E'SÜt forma BU disoJusion, el Honora- partia del banco de uno de nuestros honorables 
ble Senado comprenderá q11e ('ste asunto no colt,gas, se podrían aprovecha.r los dias en que 
concluiría nnnca. el Honorable Senado está en receso haciendo 

No tengo para QU(1 referirme ah especta· que el proyecto de instruccion pasara en estu .. 
-cion púhiicll que existe por et despacho de dio en esos dias a un comité compuesto por los 
este proyect\)o 'fodada creo que existe aeue:-- s<'ñores Senadores ql!e quisieran v.!;",gar su 
do un{tnimo para que ('ste proyecto sea cuan- continjente en esta materia, comité que el se· 
to antes lei de la l{,epúblirft. Pero, at6mo he- ñor Pre¡;idente designaria, ya que, c()mo se 
mOR de uuscar los medios prácticos para que ve, hai muchas observaciones que hacer al pro
t'ste proyeelo sea lei? A mi me parece que lo yecto de instruccioll primaria i es, a la vez, un 
que be impOlle, ante este proyecto de instruc- anhelo de todos el que sea dfspachado pronto. 
~ion, es destinar mayor tiempo a su discusion. El honorable Senador por Conccpcion ha ve-
1)0r lo 01'11 yo formulo indicacion en el sen ti- nido formulando observaciones .que encuentro 
UO d.e cel~brar sesiones los dias juéves i viér- profundamente discretas i convenientes, Como 
nes, a ]0, llora do cm,tumbre, con el objeto de ésas, debe sf'guramente haber otras tle otros 
dedicarhw a la discusioll del proyecto sobre !Señores Senadores que debemos considerar. 
instrucciün primaria obligatoria. Yo, sin oponerme a la indicacion que ha tor-

1 repito qUf;l creo que esta indicacion ten- mulado el selíor Senador por Santiago, inspira
ora de parte de todos los señores Senadores da, como todas las que hace Su Señoría, en 
nna bu,:ma aeojida, puPs Sus Señorías saben propósitos sanos i patrióticos, manifiesto loa in
Que prollto tendrrIDos' que ocuparnos en la convonientes que hai para su apro1)acion. 
discusion de la leí de presupuestos i de otras Yo mismo desearia, por supuesto, seguir el 
leyes de cd.rácter fundamental, o de tal impor- debate de iDstruccion primaria en todas sus fa
t.ancia qUfl absvl'btrán la órden del dia de las ses; pero no podré hacerlo. Creo que otros 80 

.eaiones. . ñ'ores Senadores tampoco podrian concurrir to-
Por eiltl:_A razon0S, me hago un deber en dos los dias a seslOn, porque losdias juéves se

mantener la indicflciún que he hecho, despues siona el Consejo de la Caja Hipotecaria i lOB 

de las paiabras qlle acabo de oir al honora- días viérnes Ee reune el Consejo de Estlldo í de 
lile Senador por Concepcioll. ambos cuerpos forman parte algunos miembros 

El señor Tocornal (Presidente).-En dis- del Senado, los cuales no querrían, ciertamente, 
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verse privados de concurrir al despacho de la leí lacion, la acepcion mas jeneral de la palabra 
sobre instruccion. tít1tlo es correlativa de instrumento o doen-

El señor Tooornal (Presidente).- O r e o mento i, así, en el C6digo Civil recuerdo 10B 

que si la peticion que tuve el honor de ha- artículos 704, 728, 1,377, 1,901 i 2,524. 
cer a los señores Senadores, de que concu- Estas disposiciones del Oódigo Ci vil dicen: 
rrieran a las tres en punto a las sesiones, los "títulos tales» í, en seguida, hacen la enu
fuera atendida, se obviarian en forma prá~ti- meraeion de los documentos. 
ca los inconvenientel> apuntados, porque el En las disposiciones jenerales de la lei en 
Honorable Senado funcionaria entónces du- debate no hai una sola que lejiEle sobre \.:on
rante tres horas i media, en el caso de que tratos verbales i otro tanto ocurre con las dis
fuera aprobada la indicacion que acaba de posiciones penales. 
lormular el honorable Senador por Ooncep- Para no fatigar la atencion de la Cámara, i 
cion. De manera que si se acepta la peticion a fin de pasar revista rápida a todos estos 
que vuelvo a reiterar, con mayor interes para antecedentes, que contribuyeron a formar el 
que concurran los señores 8enadores a las convencimiento de que el contrato verbal no 
tres de la tarde, podríamos destinar por lo ha sielo gravado por contribucion alguna, VOL 

ménos una hora i cuarto todos Jos días, a lala lecl' tres disposiciones que abarcan ll1ayOI~ 
discusion del proyecto sobre inl'trnccion pri- número de materias, las que por su carácter 
mm ia obligatoria. I de d'isposiciones jcneralcs constituyen la ba 

Por otra parte, el dia juéves, que incluye se en que descansa la lei; i tres di8posicione.~ 
la. indicacion del honorable Senador por San- penales que tambiftn constituyen la base de 
tiago, tiene sesíon el Consejo de Ir¡, Oaja Hi· la lei en cuanto a la sancion exijida en toda 
potecaria i hai por lo ménos cuatro miembros lejislacion para el efecto de que haya los me
del Senado que están obligados a concurrir dios de obligar al cumplimiento de sus dispo-
a ella. siciones. 
~ El señor Rivera.- I los viérnes funciona Respecto de las primeras, va a VElr la Cá-

el Consejo de Bstado. mara como está alejada la idea de gravar los 
El señor Búlnes.-I E'1 sábado debemos contratos verbales. 

tener el derp.cho de los obreros; h¡, semana El artículo 10 dice así: « El impuesto que 
inglesa. Hai que descansar siquiera un dia ... en conformidad a esta le1 debe pagarse por 

El señor Tocornal (Presidente).-Yo creo medio de estampillas, podrá ser sustituido por 
que si empezamos a reunirnos a las tres de el uso de papel sellado o timbre fijo de valor 
la tarde, se satisfarán 103 deseos del honora- equivalente». 
bIe Senador por Santiago i Su Señoría no Disposicion jeneral que establece, conforme 
insistirá en su indicacion. . al artículo 4.° de la lei, que este impuesto no 

El señior Torrealba.- Yo acojo con gu&to puede pagarse sino por timbre fijo, estampi
la insinuacion del honorable señor Presiden- Has o papel sellado. 
te; pero si el procedimiento que se me señala «Art. 11. En los casos en que so 8xije 
no surte el efecto deseado, yo me reservo para el pago del impuesto el uso de papel ss
\"olver sobre mi indicacion. lIado o timbre fijo, podrá éste ser sustituido 

por estampillas con autorizacion de la autori~ 
Impuesto de papel sellado, tim - dad administrativa o judicial correspondiente. 

bres i estampillas Las estampillas de que en este caso se ha,· 
ga uso, serán inulilizadas por el funcionarío 

El señor Rivera.-Al terminar la sesion ante quien se presente el documento o soli
de ayer me ocupaba en analizar el argumen- citud.' 
to del señor Ministro de Hacienda. Su Seño- Escusado me parece repetir, por centésima 
ría, crei.a que en la lei, i a virtud de la tras- vez, a la Oámara que en un contrato verbai 
formacion que de su elSpresion textual habia no se puede poner timbre fijo de valor equí
hecho Su Señoría en el reglamento, la pala- valente o papel sellado del Estado. 
brl!. titulo no debia tomarse sólo en el senti- 1 finalmente, el artículo 22 de las disposi. 
do de docwmento o instrumento, sino de cau- ciones jenerales dice así: 
sa u orfjen del derecho; e iba a señalar i me cArt. 22. El tenedor de documento es
voi a limitar a dar los números de los articu- tendido en papel incompetente o sin que lleve 
os del Código Civil, en los cuales la palabra el timbre o las estampillas correspondientes, 
título está tomada en el sentido d,¡, instru- podrá subsanar la falta del impuesto dentro 
mento. de los quince días siguientes a su otol'galIlien-

En el Oódigo Civil i en toda nuestra lejis- to, ocurriendo con tal objeto verbalmente o 
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por escrito al juzgado de turno o a la nil'ec- habla en ninguna parte de los contratos ver
eion J eneral de Impuestos Internos. El fun- bales. 
cionario respectivo ordenará agregar el im-, Antes de termtnar, señor Presidente, quie
puesto que corresponda i dejará constancia de ro pasar lijera revista a si tiene o no eancion 
ello en el documento mismo, quP surtirá así la falta de pago del impuesto en los contratos 
todos sus efectos legales.;t verbales. 

t,Qué significa está dlsposicio!l jeneralísi~a? El artículo 37 de la lei ?lcé: 
(~ue el tenedor de un documento estendldo (Art. 37. Las infraccIOnes de la presen-
en papel incompetente no sea sancionado por te lei que no tuvieren una sancion espe
la pena flue establece la lei si dentro del tér- cialmente determinada serán penadas con 
mino ele quince di as ocurre al juez correspon- multa de ciento a quinientos pesos.» 
diente para pt>dirlf' que le fije el impuesto... ¿Tiene sancion determinada la falta de pa-

En 108 contratos verbales, señor Presidente, go del impuesto en los contratos verbales? 
:,tómo pUNle barajar el contribuyente la omi- .Nó, señor Presidente. 
sion del impuesto en el d'Jcumento'? ¿En qué ¿,I por qué no tiene sallcion? Porque la lei 
forma acude al juez dE' letras para que fije la no habla de los contratos verbales i por lo 
contribucion que debe pagar el documento tanto no tenia por qué sancionar una falta 
que se desea hacer valer en juicio'? que no consideraba tal. . 

Pasemos. a lasd'lsp?siciones penales, El ar- Así como la le,i no. tuvo ~ntenc~on de esta-
t.ícnlo 32 dwe COlDO SIgue: blecer esta contnbuClcn, aSl tamblen excluyó 

«Art. 32. gl documento o título que no hu- la sanciono . 
biere pagado impuesto o que no llevare las I.Ja disposicion del número 49 señflJa a la 
estampillas inutilizadas con arreglo a la pre- compra-venta i lJtros títulos de enajenacion de 
'wnte lt'i, ac1eudará una multa de veinticinco bienes raíces o muebles, un impuesto de diez 
veces el monto de la e0ntribucion. centavos por cada cien pesos; i el número 67 

¡;~sta multel gravará solidariamente a todos que trata de la ]?ermutacion dp, bienes mue: 
los cOlltmtantes, sin perjuicio de dividirla en- bIes, S?ñala un ImpUe13to de dos centavos por 
tre sí, en conformidad a la. lei; pero deberá cad~ CIen. pesos. 
ser pagada por la persona que exhiba el do- \ ;1:- ues bI~n. todos los docu.mento~ que están 
cuu:ento. , sUJrtos ?,l.lmpuesto pro.po~clOnal henen p;mas 

El documento que no hublOre pagado la en a l~I, 1 e~tas preSCripCIOneS de los nume
(~ontribncion no podrá presentarse ante las ros 4.9 1 67, mterpre~ad~s e~ el R~gla.mento, 
~.ut .. idades Itdministrativas o judiciales ni amphada~ en .su aphcacIOn 1 COIStIt~tlvas ~e 
tendrá mérito ejecutivo, miéntras no se acom- una contr:buclOn no cre~da p~r la .l~, no tte
paño el testimonio de haberse pagado la multa, n~n pen!l, porque el artlculo 37 dICe: . 

Art .. 3H. Los libros de contabilidad qne no «La~ mfracCIOnes ?e la pr~sente lel, que 
hubieren pagado el impuesto no tendrán nin- n~ tUVlf'ren ,una saUClon espeCl~lrnente. detar
gun v<l}or probatorio en favor del comercian- mJ~ll;da, seran penadas con ~ul~a de ciento a. 
te que los lleva. sin perjuicio de la pena esta- qUllllentos ~esos», Por conSIgUIente, se llega 
hlecida en el artículo antolior. a la concluslO~ de que los contratos verbales. 

. que no pagan Impuesto, no tienen sancion de-
. IArt. ~14.Ldas cd·~entasdo. tl?lit

t
ílllld8S Ide dveduta terminada por la lei, no hai ninguna de estas 

] oslrecBl JOS ~ lnero h1S III os e
d 

os 1 t~ os sanciones que pueda serles aplicada, i no se 
por os ancos, q?e no ~yan paga o a Iem- concibe, dentro de una oJ'ganizacion correcta 
p? de su otorgam1ento ~l.lmpuest<? ~orrespon- el hecho de que exista una lei lue no teng~ 
Ol~nt~, . sollo serán

b 
adI~:lltldo~ .e~ JdUlcilo cOlD

1 
o sanciono Todas las leyes la tienen: unas veces 

pnncIJ)lO (e prlle n, 8111 pefJulClO e a mu ta la nulidad otras veces la lnult· t l' 
.c:. d 1 t' 1 32 " a, o ras, a :UJu a en e ar ICU o .» ineficacia del contrato, etc., etc. 

Como se ve, solo se refiere a los documen- 'roda lei para ser aplicada tibue que sedo 
tos que no hubi~re pagado el impu,esto, li· en re~guardo de aqllel a quien favorece, por
bros ele contabilIdad, facturas o plamllas de que SI ~os encontramos coa una lei que favo
venta. rece 1m derecho dl' heredero, por ejemplo i 

. Tanto en las dj~posi~i?nes !?enera.le~ de la si est~ derecho no tiene sa~cion de ningu~a 
!tn,'como en las dIspOSICIOnes Jenerales del re- especie para aquel que lo dIsputa o lo contro
glamento mismo, se requiere necesariamente vierte, es entónces evidente que esa lel no es 
el doc'lmu~nto, d instl'umento, para hacer efec- eficaz. 
tivo el impue~to: de otra manera no h~i ni . Ahora, se presentan en la aplicacion de lo 
pu~de haber Impuesto, por cuanto la leI no J díspuesto en el reglamento dictado por el 



SEJ~HOX E:Y 24 DE JUXIO 227 
==============~====================================== 

'Ministerio de Hacienda, algunas situaciones decirse a los banqueros ingleses i norte
mui interesantes; por ejamplo, la qne voi a ame/icanos, en poder de los cuales tenemos 
relatar i qne me vifme en un telegrama qllú fondos en depósito para garantía de nuestr¡¡,s 
he recibido de Valpuraiso; de parte de una obligaciones, para asegurar la conversion de 
0asa comercial que desea pagar correctamente nuestro billete, esos fondos me los entrega 
ijl impuesto. Diee así dicho telegrama: usted íntegramente, porque slYll mias, porquf' 

«No se sabe a quión corresponde pagar el los tiene usted en depósito; pero en cuanto al 
Íl1lpuesto en enajenacione¡;¡ verbales a título crédito que usted tiene en contra de Chile, 
de compra-venta, porque el empleo del tér-I yo se lo pago con un descuento del diez VOl' 

mino l'iíaienaC'ÍlirlPs en el número <49 del ar-jeiento'? 
HauJo ü.o' db. la ~ei i en el artículo 19 del Re I Ahora, respect.o de 1.08 c?ntratos verbalcFl 
glamento, slgmnca qua so Id debe pagarlo ¡ se presenta la mIsma sltuaclOn. No tenga du
quien enajena, ya quo enajenar es pasar o das el Senado de que mui pronto comenzarán 
f;ntrf'gar a otro el dominio de algulla cosa: a a llover los juicios. Mui pronto habrá jenta 
diversob títulos. La duda naee de que el a1'- que denuncie el no pago del impuesto en 10R 

tícu k\ f{~ de la leí i el li7 del H eglamento pe- contrates verbales, i entónces los Tribunales 
llall con multa a an:bos eontratantes, i esto de Justicia frente a una leí que no menciona 
.smui·jmportante porque ni cnmpradorni ven- los eontratos verbáles i a un reglamento 
<"Iedor pueden ai'egUl'arse de que el otro pagó que hace obligatorio pI pago de la contribn
-el impuesto, i d comprador honrado, que cion por dichos contratos, como en tantos 
/leye libI'OSl podría VerlilEl obligado a pagarlo otros casos, dejarán sin efecto, sin cumpJi
,~uando compre i cuando venda, L0 natural miento, los decretos dell!~jecutivo. 
habria f:\ido que se declarara o se bubiera de- :,Es esto conveniente? ?,Está ello'conforme 
clamdo gue el que E'najena o se desprende con el sello de verdad i de justicia, que de
dl:l una e083, a titulo de compra-venta, sea ben llevar Jos actos del Ejecutivo'? 
quien debe pagar el impuesto,)) Nó, pues, señor Presidente, es un despl'es-

De esta difienltad, d,,\ esta duda en la apll- tijio para la administracion pública el que los 
eion de ("sta lei, tenemo':l t\jemplos momento Tribunales anulen sus resoluciones por ser 
.l'I. l1lomento, i como decia en una ~esion ante inconstitucionales o ilegales. 
ríor, la imposibili_uad de reglamentar en todas N ó, señol' Presidente; siempre es doloroso 
;{US fases i mani:festaeiones un impuesto de ver a las autoridades ejecutivas desautoriza
esta especie determina su inaplicabilidad. das, en el hecho, por los tribunales de justi-

Como habia prometido al Honorable Sena· cia. 1 vuelvo a decirlo: la situacÍon del pais 
do, con esto termino mis observaciones, es- en estos momentos es grave, es mui delicada; 
perando do una manora mni acentuada i con- en todas sus relaciones con el esterior se 
vencida, que el señor Ministro de Hacienda ~e guardar una cautela esquisita, un cui
nos declare cuáles s(m los motivos que ha dado esmerado, para que siempre se sepa 
tenido para descontar a los acreedores fiscales que en este rincon del mundo hai una socie
el diez por eiento de qU\>, níe he ocupado con dad bien organizarla i un Gobierno que sabe 
toda amplitud; que vea Su Soñoría qu~ este acatar sus leyes i respetar sus compromisos. 
descuento llEvado a las plaza:; europea3 i ele Ya estamos viendo manifestaciones verda
los Estados Unidos de l\ort~ América, hace deramente desagradables. Acabamos de im· 
11n daño enorme para f:!l crédito del pais. ponernos de nn debate de la otra Cámara i 

Este cercenamiento ün el pago de Jas cuen-! del eual resulta que, habiendo pedido el Mi
tas fiscales perjudica de una m~nera capital I nisterio que se despachara con rapidez un 
el crédito del Estado. proyecto, despues de una esposicion sencilla 

lHtimamente ha Ileg,tdo de los J;~stados de antecedentes, que constaban entre Jos 
Unidos un miembro del Congreso Nacional, mismos papeles que el Ministerio habia teni
(luien me ha espresado que esa medida ha do a la vista, en lugar de aprobarse el pro 
caido como una bomba en aquel país, i que yecto, se resuelve el nombramiento de ';:lna 
:1quallas cartas de que yo hice menelen, en Comision parlamentaria investigadora o de 
una.6eslo11 anterinl', haLlan Rido realment,: presuntas irregularidades. ¡Esto es desalen· 
dil'ijidas a Chile, i se preguntaba: ¡,qué se ha tador! / 
hecho en este pais la regularidad en el eum· Ahora yo mismo aplaudo la actitud del se
plimiento de sus eompromisos':! :,(lné signi ñor Senador por Malleco, que ha solicitado 
n.ea este descuento del diez por ciento'? todos los antecedentes que haya respecto de 

El dia de mañana ~,podria este descuento Ul1 C'ontrato.de venta de salitre que es juzga
a[llicarse a la deuda estern,~ del pais? t'podria do en forma ve:dader.lmente desastrosa en 
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el público, porque se cree que se ha empeña· que hasta la provincia da Tacna tiene un ferro
do en favor de una compañía particular la carril de propiedad del Estado que significa una 
responsabilidad del Estado, que no es pro- enorme inversion de capitales, i esa sorpresa 
ductor de salitre. aumelltt, mas al ver qua aquélla es una rojíon 

Si a todas estas circunstancias se agregan prodijjo~amente féltil para todos lo~ cultivos i 
violaciones. abiettas de la lei, si agregamos que en sus su bsuelos se ve aflorando la riqueza 
exacciolll~s que no estén debidamente justifi. mas apreciada por la industria: el carbono En los 
cadas correremos el grave peligro de que cortes de los caminos, en los tajos de los rios, se 
de u~ momento a otro se desvanezca el con perciben los mantos que invitan a su esplotacion. 
cepto que nuestro país habia mantenido tra· Si~ embargo,. esto artículo ~~ en el pais .ca~i un 
dicionalmente en lo que respecta a su honor, artIculo de lUlO (lue deseqUllbra el mOVll1lJento 
a su erédito i a su prestijio. indnstrial del pais, encarece su vida i hace que 

El señor Claro Solar, (Ministro de Hatien- las empresas terroviarias fiscales tengan un dú
da).---Oreia que el honorable Senador por ficit considerable, debido, como acabo de müni
Valp~raiso no daría té~mino a sus o?s.ervacio- \ f~starlo, casi lÍnicamente a esta circunstan· 
ues smo al fin de la prnnera hora; 1 por esto Cia. 

no tengo por el momento en mi poder los I . ¿Cómo n~ ha sido posibie durante cuarellt~t o 
antecedentes con 108 cuales debo contestar a ClDcuenta linos tender una o mas líneas; 'cuan
Su SeiJoJÍa. Por 10 tanto, me reserva para tas iílle3s sean llecesarias pam poder dar salida 
responderle en la sesion próxima. a este artículo que es el nervio de todo el IDu' 

vimiento industrial del país? 
Ferrocarril de Le bu a Los Aa uces Hecuerdo ([ue llegamos a Curanilahue, úl

timo punto de internaciou de una línea de 
El señor Barrios.-Desde hace dias desea· utia empresa estraniera i tuve la sorpresa de 

ba hablar sobre un asunto que ha sido am- saber qu~ era preciso continuar en esas rejio
pliamente debatido en la prensa i en ambas nes, cammo de Lebu o Cañete a caballo, co
Cámaras: me refiero al ferrocarril de Lebu a che o auto, no obstante que esas ciudades dis
Los Sauces, en cuya jestion me ha cabido tan cincuenta o sesenta kilómetros. En los 
UDa participacion mas o ménos importante. inviernos queda imposibilitado el tráfico aun 

En mi calidad de representante de la provincia por este medio, pues los caminos que.dan tfJS

de ..lrauco, la mas interesada en esa obra, be formados en lodazales, illtransitable~ aun para 
estimado como mi principal mision la de traba-¡ recorrerlos a caballo. 
jar por que se lleve a cabo esa empresa, porque' Sin duda mis~onorables colegas habrán oido 
la considero de un interes primordial para aque·1 en muchas o~aslOnes una ~posicion semejan
\la provincia i de un ínteres capital para el pais. te, pero esto] seguro ha de costades apreciar 
Desgraciadamente, como lo ha dicho el honora- la gravedad e importancia que esto tiene: no 
ble Senador por Valparaiso, este asunto ha sido pueden medir exactamente lo que s\gnifica el' 
rodeado de un ambiente desfavorable que ha aislamiento de estos pueblos durante seis o 
llegado a hacer necesario que la Cámara de Di· siete meses del añO, dada. la duracÍon de los 
pntados designe una comision especial que in- inviernos en aquellas rejiones; este aislamien~ 
ve~tigue la veraoidad de los rumores que circu'lto llega hasta el estremo de no poder efectuar 
lan, i si es o no efectivo que se han realizado el acaneo, no digo de sus productos sino que· 
procedimientos dolosos para precipitar esta I imposibilita 31 viaje de sus propias personas. 
ne¡ociacion. Estr.s circunstanciRs i varias otras me hi-

Me vni a hacer cargo eIl el momento oportu· cieron formar el propósito de dtldicar tadas 
no dela veracidad que pueden tener esos rumo- mis actividades como representante de Arau
res, porque ellos han sido insinuados en esta co a la C'onstruccion de un ferrocarril. Apé
Honorable Cámara por el señor Senador por nas vine a Santiago estudié por primera vez 
Valparaiso i en ]a otra por dos o tres honorables los antecedentes i supe con pena que determi
Diputados. nadas jestiones encaminadas a la adquisicion 

Cuando comenoé mi campaña política a fines para el Estado, de todos los tIabajos i bienes 
del año 1917recorriendo la provincia de Arau- de una Sociedad inglesa que habia acometido 
co, confieso que poco conocia de ellá i mui po~ la obra de un ferrocarril llamado a satisfacer 
co de esíe r c~ocio importante que absorbe la las necesidades de esa provincia, habian sido 
atencion de sus pobladores. Con la sorpresa con- abandonadas por el Gobierno. 
siguiente me impuse de que en aquella. provin· Aun mas, nos comunicaron de Arauco a 
cla no existia un pedazo de riel fiscal, bacien- sus futuros o actuales representantes, que los 
dose con ella una escepcion inesplicable, puesto Ferrocarriles del Ef:ltado estaban comprando 
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casi toda )a exislencia de rieles i que la em- acuerdo en que aquel precio era exajerado e 
presa ag'omeraba muchos otros materiales inaceptable. • 
para venderlos, sea al mismo ferrocanil o a Cuando me ocupo la honra de ser llamado 
una empresR, teniendo oferta no solo de la a ocupar el Ministerio de Hacienda, uno de 
ferroviaria arjentina, de la que se decia, tener mis primeros pasos fué el de hablar con S. E. 
('1 proyecto de llevar para su servicio todo lo el Presidente de la República i ver modo de 
quo se considerara posible i utilizable, ,buscar alguna solncion a laE dificultades pen-

Las noticias i telegr!lmas de los habitantes dientes.. . 
de esas rejiones eran alarmantes '¡uesto que Su ExcelenCla, creo no eqUlvocarme, esta
con t-llo veian alejarse quizá por'm~chos años ba de acuerdo que el Estado no. es enti~ad 
las espectativRs que tantas veees habian sido apta para hacer compras de ocaSlOn; se lo lm-
clefraudada~. I pide la lentitud misma de sus procedimien-

F l. , , .' " 1 p' 1 ,., tos i la necesidad de precaverse de procedi-
.~l 16ch,o ,ue, pel mltI~~e. eJ, r "~lrü (e ,1,lC!eS mientos incorrectos; pero, me dijo, quiero to

~hn,~ ()c~pallo~ en Jos fCfloc~r~:!es de~ Estado mar cuantas medidas sean necesarias para 
1 la,ndlferencIa a~te la~ poslbl1d~des de que asegurar el verdadero valor de aquellos bie
~J resto del matel:Jal sa~lera del PUlS, para c~m- nes i persiguiendo este propósito, agregó S. E., 
¡: render al~-Ionol ab\e ~el1ado la poca atenClOn todas las precauciones me pareCfln pocas. Yo 
qUA, el Gobl~rno ~ün l\1la a este asunto. ace ¡to firmar un mensaje proponiendo la 

Lecol'dar~n I!llS hODorables cOl:gas, e~l va-¡ conipra de esa t'mpresa despue~ que una 
101' estntol:chnarw ql!e en ese entone~s 1 aun nueva co:nisÍon de injenieros de mi absoluta 
a~lOra, teman matenales tan nece~an;) CO~11? confianza vuelva al terreno i haga ·una nue
neles, locomotoras, carros, etc., 1 cuan faCll t 'on 
1 b' 'd . t' b . va asaCI . u. na 81 o a sn,s propw anos .0 te~er conSI- 1 Su Excelencia elijió a los tres hombres 
de~ables gananmas con ~u eDa~enaclO~. ,". que estimó mas honorables i m~s sin tacha; 

"o br e este pu~to no creo dd ca,s,o lllSIStll. ellos Eueron los señores J ustimano Sotoma
LTn~ de los pnm~ros p~sos que ~11.~.I,a re13re- yor, Ruben Dávila j ,'ícente Izquierdo. 

~enta(;lO~. d: ,~ralw~, fue el ~~ d~rlJllse ~ I~s Se esperó primero que e~ señor Sotomayor 
representan ,~, de la cOlllpam_a eons~uc~Ola regresara de Estados Umdos, i luego que 
?el, fenocarnl, que son l\.'ls seno!es MOl'nson mejorara de la enfermedad que lo llevó a la 
1 CJa"ya~'a r~garles que su~pend~eran ~~ ven- tumba, hasta que, en la imposibilidad de con
ta o ]¡qmdaCl,Ol! de sus eXlstenclHs, n:wntr~s tal' con su valioso concurso. fueron designa
c¡~¡e nos pomalUo~ al habla ,con el sl')nor MI- dos únicamente los señores Dávila e Iz
Dlstr~ de lndustfl~ ,de esa epoea, (pe lo era I quierdo. Sé, por datos fidedignos, que Su 
el senor ~{amon BrH.mes Lueo; .. Excelencia ordenó a estos dos prestÍjiosos in-

JJos S"nores MOrrIson al pnnClplO S? es~u- jenieros que hicieran la tasacion del modo 
saron a con(;ed~rnos una e~pera, malllfestan- mas estricto posible, castigando todos los fae
~on?s q,ue teman la se~urIdad de que en la tores que pudieran hacer desmerecer talo cual 
hqmdaclOn que pretendIan h~cer, est~bll:n se- artículo. en fin arriba:r a una operacion ina
guros de sacar IDas de tresc!en~as mil hbr~s) movible. 
aparte del valor de los trabajOS ~ construcOl~- Esa tasacion llegó directamente ti. manos 
~es que tarde o ü~mpraDo tendl'la que adqUl- del Presidente de la República, i en tal mo
ndos el Estado. mento me encargó llamara al señor Morrison 
. Si. entramos nuevamente \'n negocio con el para conferenciar. El señor Ministro de Obras 

'Golnern.o seguramente vam~¡;; a perder esta Públicas, doctor don Francisco Landa, por 
oportumdad, a la postre o a mngun resultado cuyo intermedio se habían estado practicando 
práctico se arribará, todas estas jestiones, no pudo concurrir aque-

Las conferencias enLre el señor Ministro lla vez, creo que por enfermedad, me encargó 
{le Industria i Obras Públicas í el señor C. que lo hiciera yo, poque como rflpresentan
Morrison se efectuaron; pero desgraciadamen- te de la provincia i mas conocedor de la ma
te IlO se lleg6 a un acuerdo porque el precio teria, podia perfectamente reemplazarlo. 
que pedia. Monison i Oía., eran doscie.tas En esa conferencia fué imposible ponernos 
ochenta i cinco mil libras esterli"'as, alegando de acuerdo. El señor Morrison dijo: «Yo he 
ser e1!e el valor atribuido por una comision de aceptado continuar esta gestion sobre una 
tres illjenieros nombrados por el mismo Mi- base que estimaba aceptable, o sea, la tasacion 
nistro. que hagan estos dos Ílljenieros, cuyos nom-

'ro dos los que nos interesábamos por la fe- brea no sé i en cuyos nombramientos no he 
,liz~termiDacion de este asunto, estuvimos de intervenido. Mnéstrenme esa tasacion i acep-

• 
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to desde luego firmar el contratato por su el señor lIinistro de Obras Públicas, señor 
monto» . Nosotros no podíamos tampoco acep- Bt'iónes Luco, dUt ante un corto tiempo, sin 
tal' esa base porque la tasacíon indicaba un alcanzar a nniquítarlo Sil sucesor el seuor 
prEóo de doscientas setenta i ocho mil libras Landa, i el que habla. Fracasadas nuestras 
esterlinas i teníamos la seguridad de que tentativas, "ino el señor Claro Solar quien 
aquel caballero aceptaria alguna suma infe- finiquitó el contrato. 
ríor i ademas, que ni la Cámara ni el pais Durante todo el tiempo que de un modo 
\~erian con agrado un precio mui superior a directo [) indirecto he tenido alguna mjeren
la cifras iniciales de la negociacion. I c:a en esta negociacíon, lo confieso con toda 

Despues de tres o cuatro conferencias in- sinceridad, jamas he visto un jestol' o inter
fructuosas, Su Excelencia me autorizó para mediario, el Presidente de la República i los 
ofrecer la suma de doscientas cincuenta mil señores Ministros siempre S6 entendieron di-
libras esterlinas. rectamente con el represento. 

La Casa Morrison manifestó, como su úl- ¿Cómo pued8 decirse entónces ql1e <\qU.1 ha 
tima palabra, que aceptaria bajar el precio a habido ¡'''atores qne han actuado en la nego
doscientas sesenta i cinco mil libras esterli- ciacion i recibido ¡JO!' ello sumas de eleyada 
nas. consicleracion'J 

Yiendo que todos mis esfuerzos fracasaban, Yo no me esplico, seúor Pnlsidente, c6mo 
puse término a lanegociaeion, i cuando, tiem· 10'3 dueños o sus representantes quieran botar 
po despues, resigné el cargo, manifesté a mi su dinero, quieran adelllas rodear de infamia. 
Hucesor el estado en que se encontraba la ne- este negocio. 
gociaciotl i le entregué personalmente la llave 1 todo /jiu otro resultado que hacer illlposi-
de la caja de neno donde se encontraba guar- ble su feliz terminacion. 
dada la tasacion i cuyo secreto era absoluta- J~os que tales rumores propahtn, se fundan 
mente indispensable. espeeialmente en )<1 ,'llonne diferE'llCia qu,) se 

Dias despues tuve la felicidad de saber, ¡nota entre 10"' precios de venta ofrecidos al 
por mi reemplazante en el 1<linisterio, señor I principio i el precio por q"c se (~elebró la ne
Claro Solar, que habia conseguido lo que to- I gociacion final. 
dos mis esfuerzos i mi buena voluntad no I A este l'fSpecto deseo que el honorable :-5e
habían logrado conseguir, es decir, que lalnador sepa cómo se logró obtener do 1IorrÍ
Casa l\forrison aCel)taba el precio de doscien-Ison ese rrecio de doscientas cineuenta mil 
tas cincuenta mil libras esterlinas, haciendo libras que se considera tan elevc1.do. 
el pago total con bonos de la deuda nacional¡ Desde 1uego, no se le h izo conocer la n ue
del tipo del cinco por ciento con el uno por va tasacion. 
ciento de amortizacion. I 1 en seguida se adoptaron e¡,tos dos pro-

gn mi tiempo la Casa Jlorrison eXIJIa de-' cedimientos que acaso no pequen por su es-
terminada suma en dinero efectivo. tremada rectitud. 

Yo me imajinó al principio que el mensaje Se ha dieho que aquella casa estaba ven-
presentado al Honorable Congreso iria a te- diendo rÍ.·les i otros materíalf's a los Fprro
ner Un camino fácil i que el 'Ministro que tu-I carriles del Estado; "e puso túnnino :J estas 
vo la suerte de obtenerlo en aquellas condi- operaciones, con lo quo ella se veia privada 
dones, recibiri~ solo. aplausos por su éxito. JI de su ú:11ca clientel~ en el pais ... ' . . , 
ya comprenderan mIS honorables colegas, eO-l He cbcho mas 31'l'lba que eXlStm el JI1St]tl

IDO he debido esperimentar viva sorpresa al cad\) temor de que ¡(lS clueiío:-l . .:¡uÍsieran ven
tomar nota de la pesada i d~nsa atmósfera de del' a alguna empresa estranjera esos mismos 
desprestijio con que se ha rodeado este jml'ttel'ialcH i a:iemas su mae¡.;trnl1za, earros, 
asunto. locomotoras, etc. Esto nos lo hizo saber en 

Yo sostengo que esta negociaciolJ se hajmas de una ocasi()n el propio representantl" 
llevado con la mas absoluta correccion i te- de los dueños. 
niendo siempro, i ante todo, mui presente I Ese temor, yo tuve auteceJentes fnnda 
Jos sagrados intereses del pais. dos pava creerlo mui posible, ¡ la Cámara no 

Perú deseo-ántes de volver a tocar este· ha de encontrar in verosímil si recuerda sus 
punto-volver a recordar al Senado, lo que altos precios i la imposibilidad de adquirirlos 
dije hace poco: que ha sido la representacion en r'art (, alguna 
de la provincia de A rauco quien ha llamado a Cuando el señor Monison me habló sobre 
la Casa Morrison a negDciar nuevamente con este asunto, le manifesté fuertes dudas en 
el Estado i que han intervenido en esta nego- cuante a la posibilidad de esportar aquellos 
ciacion S. E. el Presidente de la República, materiales, habia consideracion a la lei re-
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cientemente promulgada en la que se prohi- público, que son in variables para todo el 
bia la esportaeion de fierro viejo. Le rogué país, que tienen modalidades iguales cual
no tomara determinacion alguna en caso de quiera que sea ia rejion en que se apliquen i 
Jracasar las jestíones de compra, sin consul- que no toman en cnenta jamas las condício
tarJo previamente con el Ministerio, fluían, nes de clima, de hábitos i jeográfieas en la~ 
fln tal caso, someteria la legalidad. del proce- distintas zonas de la Uepública. 
dimiento al estudio del Cens~jo de Defensa La dife:-encia entrfl el sistema 9scola1' de 
Fiscal. ".1 I nuestro pais i el de los (iue marchan a la ca-

¡l despues de haber escojitado estos pro- I, beza de la civilizacioll, salta a la vista aun 
cedimÍenGos para obligar a los propietarios del mas superficial do los observadores. 
a vender el ferrocarril por un precio favora- Podemos afirmar, como regla jnnel'al, que 
ble al Fisco, S8 ha pretendido envolver este en los paises adelantados a que nos venimos 
negocio en un ambiente ingrato i penoso refirieíldo, la csc:uela primaria, mas que instl
para los que hemos intervenido en él! tucion del Estado, con su modalidad fria, con 

El señor Tocornal (Presidente).- De bol sus reglamentos constantes e in variables, '[ue 
advertir al señor Senador que ha llegado la hacen recordar algo de l~ rijide:-: de la cál'(~el 
hora de suspender la sesion. o de la caridad del hospihtl, flS illstitucion de 

El señor Barrios.-Yo podria concluir en la comuna, del barrio, de la parroquia, fl1l 

aíez minutos mas. , todo caso estreehamente unida con los ¡Ja-
El.señor Búlnes.-Es mejor que. dejemos I dI es. de los .e~u~alldos. 'roma así la esc~ela 

pendIente este debat8; yo tamb18n tengo un ane famIlIar, pafia <1 ser el hogar dellllño, 
(lue decir algo sobre el particular, como re-, lleno de afedos i de las mas duraderas ense-
presentan te de la provincia de Malleco. ¡f..anzas. 

, I IJo¡;¡ métodos de educacion, en el sentido 
Prorroga de las sesiones ¡'amplio de es.ta palabra, ganan lUlllensampu-

te eon este SIstema. 
, ~l señ~l' Tocor~al (Presidente) .-Si no ~~j I . Es iJltor.esanb~ im!Jonerse de la orWITI¡za~ 
Jnconvement; PO] parte de la .JlO?,or~ble Ca- ClOn que hene la esenela en otros paises, 1 

mara, se dara por aprobada la mdlCa'JlOn que para el efecto, voi a dar lectura a algunos pá
ha formulado el honora bJe Senador por 'Jon- rrafos de la obra denominada: "La enseñanza 
I'epcl.on, para qu~ d.esde 1:naIia1l3 las sesiones técnica para Hnes industria1es», de _~lfredo 
;errnmen a las sms J medJa. ! Sarnonati, que dice lo signiente: 

Acordado. I «A diferencia de lo que OCUlTU en otros 
Se suspende la sesion. paises, por ejemplo, en Inglaterra, tm Alellla

nia, las escuelas están libres d(\! contralor im-
SEGUNDA nOUA peria!. Cada Estado interviene directamente 

en su propio l'ójimen educativo. aHí como, por 
Instruccion primaria obligatoria otra parte, cada uno de los municipios goza 

de la prerrogativa de adaptar el fllncionamien
]~l señor Tocornal (Pr¡e:sidente).- (Jonti- to de sus centros de enseñanza a las necesida-

núa la sesion. des 10ca18s en la forma en que lo considere 
Continúa la discusion del proyecto ele lel mas oportuno i conveniente a los lIltel'~St'S 

(;ámara de Diputado.> sobre instruccion )lJ'i- i que dcba atender. 
maria obligatoria. La asisteneia a la: .. escnelas de todos los 

Puedn eontinllhi' usando de la palabra el ¡';stados del Imperiu ps obligatoria desde los 
honorable Senador por Concepcion. seis a los catoree años. Hasta Lt edad de di.·7., 

El señor Zaña.rtu (don' Enrique).-'l'ra- todos los niños dnben I'oneurrir a las eseui')
taré, señor Presidente, de condensar lo mas la::; primarias () comunes, Ih\maclus allí t.\RCtl\'

posible mis observaciones a fin de terminar las del puehlo; a partir de entól1'.~eS, los p,ldres 
cuanto ántes1 i sobre todo dentro de los treir:ta han de resolver la clase dn lm~pa¡,adon que "e 
minutos que quedan elE; la presente sesion. proponen dar a sus llijos, Hi rdati\"a a las at-

El tercer objetivo que se propone el pro- tes o industrias o a las profesiones lih(·ralr~.s. 
yecto en debate es el referente a mejorar la Casi sin escepcion alguna, existr en ~'\.lema
oJganizacion de los actuales sistemas eseola- nia una perfecta cOITc·lacÍon entre las comli
ref!. ~Jn realidad los sistemas escolares im- ciones industriales de los centros urbanos i 
plantados actualmente en nuestro pais: tie- distritos rurales, i la enseñanza que se SUll1!

nen Jos inconvenientes i caracteI'Ístieas pro- nistra en la escuela que a ellos pertenecen. 
pios de las leyes i ordenanzas del s81'vicio Cada localidad encara sus propios problemas 
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escolares desd. e un p~nto de vista q~e le es]tras.miten ~on agrad? el secreto de su éxito a 
individual; cada una adapta la ensen~nza a las JeneraclOnes vemderas. o • o 

las necesidades i exijencias de BU propIO me Patterson~ un? de esos padres d~ fauulla, 
dio i esa refiexion recíproca del hogar a la que hace negocIOs por mnch.os millones de 
escuela i deo la escuela al hogar, aparte de la dólares todos los años, les decl.a a los profe
inmensa importancia que entral'í~ en o.tro ór: sores, i sus ~al.abras son repetdas por todos 
(len de cosa,>, hace que pI funCllma~Iento I en Estados Ullld~s: . 
los programas de las unas sean; por lo Jeneral, «.Cuand? era lllño ql~~se compr~rme unos 
mui distintos a los de otras ubIcadas en para- patmes; mI padre me dIJO: He alll el bosque, 
ies diferentes.» coje un h¡Jcha, corta una carga de leña, lléva-
. E~ t . t 1 u \rengo soste I la a la ciudad, vóndela i cómprate un par do ,s o es preClsamen e o q e-t' . 

. 1 I 1 e· t . "'otl,on una I [la lnes.}) . DIGne o, ~a escao a no s, en le no" . "', n., - " r 1, dO ._ 
• '. o d E t loes tIna ¡'nstltucl'Oll lada la ensenanza, la que mas ,ale, a lC mstJtuclOn e s a( o, n. . . d 1 'd d . o 

J. ' t . 1 o· 1 que se lrlodl'fic'a tada por la expenenela e a Vi a e q meup,:,;.' .. e carac el' naelOna • s cm .. . 
o. t t 1 'neeesl'dades de- la han trlUufado, se pterde con nuestro sisten .. la constan °emen e segun as .., _. 1 f . él 1 

1 l'a d ' d-·1 ·a·s La oraanizacion de la de ensenanza, que entrega a ormaClOn e oca 1 a 1 epI. o . . dI' t 1 1 . - . , _., 
· t . " 1 s Estado" TTn1'dos' cerebro 1 e carac pr e e nlUO a Jovenes 5a· Ins rucClOn prImana en o " u I . ,1 l'; 

.' 1 .-. J 1 Alelnanl' a De m'mera hdos de las aulas de una esclle a norma, ,,-es aUd.ogaa ale . ('1' 01' d"t' '. 
• o ) 'ses ('e (' obiernos di-¡]l aoos por e Uca%)m¡; as Slll gran experler,-i Jues. que vemos que 1- al ol o! • , 'd' .. d 1 
l.:ere~tes, de situacion jeográfica distinta, de I c!a d.e la V,l a ~I cono~llDlento e os nego-
, ra' -ter talubíen distinto concuerdan en ClOS 1 necesldade:,; del pals: , 

ca e '. "" - p,' d' t . e c.uanto a 1a organizaeion que dan a la lllstruc-, . "'0, senor . leSl ~n e, I me aPlresur~ d. (l 

. ' . c1rlo que haI escepClOnel?, pero o que mtere-
!~!On pnmana. , d' °d d d 1 ., sa es el estado e mentall a e mayor DU 
. ~'::n la obr~ de Bl1y~e, a qu.e ya l~e }~e re- mero; de ese mayor número que hace sentir 

fel'ldo en seSlOn anterlOr, se dlCe ,lo sIgUI.ente, BU influencia t'n la Ca&1 totalidad de los edll
respecto de. la forma eI,l que es~a. orgalllzada cando s del pals. 
la mstruccwn en los Estados lJllldos: I Los autores de la lei dq instruccion secun
, «Hai una oficina central, cr~a~a l:or el daria, pe~saron seguramente en esta sau.Íú 

Congres::¡ de 186~, anexa. al l\{llll¡¡te~lO d~l! organizaclOn, porque en forma expresa hmJ
Interior, Esta Ofi?lllU DO tiene poder 0¡ec.utt-1 taro n la educacion secundaria para los niño'=! 
vo al~uno; c~ntl'lbuye al. desarrollo de 1: ¡.ns- que ya tenia n los conúcil)lientos que dá la in,..
trucClOn públIca estableoendo la estadlstJea, truccioil primaria. 
vulgarizando las características de la euse- El artículo 31.. de la Leí de Instruccion PÚ. 
ñanza que lIlas convienen, haciendo propa- maria de 9 de enero del i9, dice: 
ganda de los J~étoc1os de enseñanza, ayud~~- «Los establecimientos de instruccion pri
do a la. formaclOn del profesorado. La OficI- maria sostenidos con fondos nacionales serán 
na Cent.ral de Educacion i la Asocíacion Na- de primera i de segunda clase. ' 
cional Je Profeiores, que .es l~l verd.adera I En los primeros se enseñará el curso COlll. 

creadora ck la ,e~cuela naClOnal ~m:rícana, ¡ pleto de humanidades que durará seis ~ años. 
obra con el espmtu de mas ampl!a lIbertad; I COil ignorancia absoluta de las ventaja¡; 
R.O entraba e~ maner~ algun~ la hbre ~v.ol.u- que significa para un pais la e~cuel~ . comun, 
c~on de los I?etodos, lll.la aCClOn de la mlCla- mas tarde se ha faltado a las dlsposlClOnes de 
tIva local, DI la espanslOn natural de la per- la leí del 79 i en vez de seis años se ha ele
sonalidac1; llev.a de todos los rincones del vado a ocho ia instruccion secunda:ia, no para 
mun~o, mat~nale~ de los que los profeso:es perfeccionar los conocimientos propios de esa 
podran serVirse hbremente en sus trabajOS instruccion, sino para englobar en ella dos 
escolares. años de educarion elemental, primaria, que 

Vijilan de cerca la organizar:ion, los méto- deberia darse en la ebcuela comun. 
dos de enseñanza i el profesorado de cada Esta medida ha bastado para cerrar a per
escuela comitées de padres de familia, cuyas petuidad, si el buen sentido del lejislador no 
facultades se es tienden hasta la separacion concluye con las preparatorias de los liceos, 
del personal de la escuela. La escuela, con la puerta para que alguna vez en Chile se 
esta organizacion, se trasforma - constante- establezca la escuela vijilada por los padres de 
ln ente, para adaptarse a las necesidades del familia. 
pais i de la localidad; es eminentemente Las preparatorias de los liceos quitan a la 
práctica i cuenta con el concurso de los hom- escuela comun los hijos de personas pudi6n
bres que han triunfado en la vida, quienes t.s o simplemen~ acomodAdas, i con ello 
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qnitan a la escuela el continiente inaprecia- el hábito, ~que es una segunda naturaleza,), 
ble de sus poderes, los hombres mas cultos, no se los vais a quitar con artículos constitu
con esperiencia en los negocios i con in- cionales o de leyes aprendidos de memoria. 
flnencias en la sociedad i en la política. I En este pais, en que la economía no forma 

L.a escuela pierde así su caráctN de insti- parte de la característica de la raza, con ser 
tucIO!l socifll propiamente nacional, i que mas ello un defecto, servirá para aliviar la miseria 
¡niluye jara la grandeza de un pais, i se trans-¡ de los niños pobres que acuden 8 la escuela. 
forma ün un senicio público, fnente de derl'o- Si unimos en la escuela comun al hijo del 
dws i de escasa utilidad 'para la colectividad. I ~obre i del rico, no solamente concluir~ el 

T()(-1a¡:; lar< personas mtlllyentes mandan tIpo de maestro que no sea un buen eJem
su" hijos a los Eceos, j lJada o mui poco If'SljJlo, porque las personas influyentes se en
importa ¡lit escuela, a eso sr debe que en P.o-¡ cargarán de eliminarlo; no solamente se 
queñils ciudades rodeadas de grandes fundos, acabarán las eseuelas insalubres i las epide
las escuelas son poeilgas a veets, verdaderos I mias, porque los padres no querrán espo
focus de eontajio. , I ner a sus hijos a las enfermedades; no so· 

Yo vi ttlgunas en el HU' que avel'gonzarittll lamente mejorará la moral de los viños, por·· 
a los mt',nos civilizados. I qüe la vijilancia será ejercida por innumera· 

Si a esas escuelas tu,·jHra qun asistir el hijo bles.personas que cuidan por la moralidad de 
de; jurz, elel gobernador, dd notario i dI' to- sus propios hijos; no solamente se obtendrán 
dos 10:5 hacendados lÍeos, seguramente que ¡ éstos i muchos otros beneficios, sino que se 
la ~'se1j(·la tpodl'ia de cuanto necesitara i ell acabará la miseria i el hambrp, en los niños po
maGf;tro cuidaria mas del ejemp!o que daba_¡ bres; porque, lo repito, en este pais en que la 

1 lo que sucede en gran 2scala en las aldeas economía no es una de las virtudes de las 
i escuelas rurales, taíUbien sucede en las gran- clases altas, al compañero de banco o de sala 
des eiudades. ¡del niño que tienEl en exceso para satisfacer 

;JJuión se pre(Hmpa de la escuela~ Sil apetito, no le faltará un plato para sati.;· 
\ adie, el hijo del caballero, del empleado o facer el hamLre. 

simplemente de la familia acomodada no va Como si lo estuviera viendo, puedo asegu
a la asenda. Va a la. pl'Pparatoria del liceo, mr que si vamos resueltamente a la escuela 
N o puede rozarse con el hijo del pueblo. 110s comun, cenando las preparatorias de los li
padres dp los hiíos que van a la escuela co- ceos i obligando a los niños que entran a es
mUD, o no pueden fisealizarla, ptrque ellos tudial' humanidades, un certificado de h ... es
mismos no han l'eeibido instruecion o no son cuela comun o de una escuela subvencionada 
oidoí4, porque no tienen inHueneia. que tiene que ser gratuita, se formarían so-

¿No han pensado los direetores de nuestra ciedades de socorros por particulares para 
instruccion, en el mal que se hace apartando alimentar a los niños indijentes. 
a los pobres de los ricos, desde los primeros t:leguramente, todos los señores Senadores 
años, es decir, cuando lao.; impresIones se cin- habrán leido cOorazon)), libro admirable de 
(~elan en el cerebro i d corazon elel niño en Damici, en que relata un año de escuela co
forma que nada com:iegnirá despues borrar'! mun en su pais. 

;l~ué inútil i qué ridícula resulta la prédica Quien haya sentido las emocioneli intensas 
1 • 1 del liÜf)(l en la clase ésta o aquélla, en que se i profundas que se esperlmentan con la ec-

le quien' ha.cer comprender al niño que todos tura de ese libro, no podrá ménos que indig
somos hermanos j tenomos los mismos dure- narse, con quienes, por espíritu incomprensi
ehos i los mismos deberes, cuando se le ha ble de aristocracia, han acabado con la escue
apartado cuidadosamente del muchacho hara- la cornun, faltando a la lei del año 79, me
pientn, porque es harapiento i porque está su- di ante las preparatorias de los liceos. 
cio, desdi' la mas tierna infancia. Cada pájina de la obra a que me refiero es 

1 esta separacion la hacen los Poderes Pú- un argumento irrefutable en favor de la es
blicos, los mismos que descansan en la sobe- cuela comUD_ 
ranía popular. ¿Me pennitirian los sefíorflS Senadores que 

Apartando dASde la escuela al hijo del rico les leyera uno de esos capítulos'? 
del hijo del pobre, jamas le haréis compren- EL CARBONERO 1 EL SEÑOR 
del' a amhos que son jguales, que tienen los 

, mismos derechos, que SOrl ambos con distin- cLúnes 7.-No hubiera dicho nunca Garron 
tos cargos en el gran ejército del pais, solda- seguramente, lo que dijo ayer por la mañana 
dos que desde distintos puestos luchan por la Cá.r1os Nobls a Beti. Cárlos es muí orgulloso, 
misma. causa. 1.10 que le habeis enseñado con porque _su padre es un gran señor: un señor 
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alto, con la barba negra, mui sedo que va ca-'I alargó la mano para hacer'le una caricia, pero si tod( s los dias por acompañar a su hijo. tampoco se atrevió, contentándose con tocarle Ayer por la mañana Nobis se peleó con)la frente con sus toscos dedos. Despues se Betí, uno de los mas 1)equeiíos, hijo de un i acercó a la puerta i voh"iéndose una ,"ez m~ts carbonero, i no sabiendo ya que replícarle,! para mirarlos, desaparecí,.. Acorda()s bien de porque no tenia razon, le dijo alto: - 'fu pa-! lo que lIabeis visto, diío el maestro; esta es la dre es un andrajoso.-·Beti se puso encarnado mejor lcccion del año.» i no dijo nada; pero se le saltaron las lágri- Los pl'(,blemas del porvenir son 108 pro-mas, i cuando fué a su casa se 10 contó a su blemas soriale8. • padre, i el carbonero, hombre pequeño i mui Cuanto se haga por armonizar las clases negro, fué a la leccion de la tarde con el mu de la sociedad es llnlt buena obra. Si sentacnacho de la mano, a dar las quejas al maes- mc,s en los mismos banc0s escolares al hijo. teo. del I'ieo que mas tarde va ser }:,fe dA mL~ in-Mióntras las daba, i como todos estábamos clustria, con el hijo del pobre, (ple despues callados, el padre de Nobis que le estaba qui. va a ~el' obrl,ro, habiendo uno i Otro apJ'<Jntando la capa a su hijo, como acostumbraba, dido juntos las primeras letras, habrán tam -desde 81 umbral de let puerta, oyó pronunciar bien aprendido ,t (:onocerSf, i estimarse i en su nombre i entró a pedir esplicaciones. (',onsecuencia, las cl1estiones que' despUt'g ten-Es este señor, respondió el maestro, que ha gan en· la lucha por la vida serán mÉlnos ári· vellido a quejarse porque su hijo de uste'1. das i duras. 
Cárlos, dijo a su niño: ('fu padre es un an- Aun en paifles de castas como Alemania, drajoso». {m tes de la guerra, el hijo de príncipe se sen-El padre de Nobis arrugó la frente i se VISO taba al lado dd hijo de carhow~ro. algo @carnado. Desrlles preguntó a su hijo: r;ntl'e nosotros los directores de instruc-«2Has dicho esa palabra?» cion creen que no e~ posiblo esa nuÍon de las El hijo de pié, en medio de la escuela, con diferenb',; clases sociales de la Escuela. la cabeza baja delante del pequeño Beti,no res- :-liempra he oido repetir t¡lHl entre nosopondió. Entónces el padre 10 agarró de un tros hai oligarquía de gobierno, es d,~cir, que iuazo, le hizo avanzar mas enfrente de Botí, sólo gobiernan unos pocos pertene(;iente~ a hasta' el punto de que oosi se bcaban, i le dijo:, una rIase privilejiada; esto es ridículo, no 80-Pídele perdono lamente aquÍ no hai oligarquía de g.,t)Jerno, El carbonero quiso interponerse, diciendo: sino que gobernamos todos i en oeasi'mes, Nó, nó; pero el señor no lo consintiú i volvi6 a gobernamos mas que los mis'1los gU!"l f:tiótán decir a su hijo: «Pídele perdono Hepitl' mis pa-, encargados de haer,rJo. 
labras. Yo te pido perdon de la palabra injuJ En lo que hai difel'en<.:iHs de dIl.S('i'i ¡en lo riosa, insensata, innoble, que dije contra tu qne hui olig<ll'([uía! e8 en ia instrucciou qUe padre, al cual el mio tiene mucho hOllor en da el .F:stado; el orgullo i espíútu de clases estrechar ~u mano». en los qne tienen la dil'eccion ele ella, el El carbonero hizo ademan resuelto de decir: Consejo de Instruccion Secllndaria, es tan «No quiero». El señor no lo consintió, i su hijo grallde, 'l11e se ha llegado a la en.,acíon de las dijo lentamente, con voz cortada, sin. alzar los preparatorias e11 los liceos para que se edu-ojos del suelo: «Vo te pido perdon ... de la pa- quen ahí los hijos de los rieos, dejando la es-labra injuriosa ... insensata ... innoble ... que dije cuela priwal'ia sólo para los hijos cif~ los po-contra tu padre, alcnal el mio ... tiene eH mu bres. 
eho honor estrechar su mano!» X o se han limitado jos f';"¡('l!el'zn~ ¿Je. '-'sos Entónces el señor dió la lllano al carbonero, directot'ei-i a la ereaeion du las prepcuatol'ias; que se la estrechó con fuerza, i despues de un han ido mas léjos. 
empujon repentino, echó a su hijo en brazos de Los programas de hnlllanidados t'st~n VOHCárlos Nobi. Hágame el favor de ponerlos jun- tecciünac10s de manera que los C¡ue hagan "liS tos, dijo el caballero al maestro. Este pmo a estudio!; en la escuela primaria no pntc1en enBeti en el banco de Nobis. Cuando estuvieron trar al prime!' mio de llUll1'Ulidade.;.¡ de! en su sitio el padre de Cárlos saludó i sa-\liCeo. 
lió. Así es que un hombre de talento, pe!'(} bijo El carbonero se qued6 un momento pensati- del pueblo, que se educa feln la ('seuela primavo, mirando a los dos muchachos reunidos; ria, no puede pas<tr al liceo i estudiar deslJues despues se acercó al banco i miró a Nobis con una profesion sin unos estudios suplementaespresion de cariño i de reconocimiento, como ríos que le imponen grandes sacrificios i le si quisiera decirle algo, pero no dijo nada; I tardos de tiempo. Este es, a la luz de las ideas 
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democráticas, de las ideas modernas, dé las/de una buena caUi:la de cuya justici.a estuvi;
ideas r~publicanas, lisa i llanamente un t:rímell¡ se í.;ttima i profundamente ,convencido, 
educaclOuaL ); o puede haber espectaculo IUas vergon-

¡,Quién no ha oido contar lo que a este resol zoso que el de un representante del pueblo 
pecto sucede en Estados Unidos'? Yo Se lo he que mendiga popnlaridad halagando las pu
oído al honorable Senador señor Walker Mar- ¡siones i los intereses de sus conciudadanos, 
t.ínez, cuya ausencia de esta Sala lamento, co- aunque no se avengan los intereses n&ciona
IDO Ulla Nverda?era pérd}da pal:a ~~ue~tro país'lles. Yo he atacado lUu('h~s veces pl:oyec-

El senor \1\' alker fue un dla lllvItado por¡· tos que aparentemente podlan benencIar al 
el Senador de Michigan a la celebracion de pueblo, i tendré seguramente que atacar mu
)llla tiesta dada con motivo del aniversario de ¡ nhotl otros) I:'n los tiempos venideros_ 
uno de 10111 Presidentes de los Estados Unidos, M.uchas veces he ido contra l~ corriente; asi 
en el ~:st.ado de que era representante; al He- es que cuando abJra hablo en contra del ré
gar el anfitrion al carro pullman del tren qlle jimen de castas en la instruccion, es porque 
los conducia que era de propiedad del Sena-/ estoi mui convencido de que- las preparatorias 
dor americano, a una altt1ra~ desdo dondn se de los liceos son la muerti' de la instrucdon. 
veía al pueblo aque iban, el representante del primari<i. . 
Mic~igan le dij? a nuestro disting\~id? com I Los hon()rabJ~" Sena?ores sallen (pIe 11e esta
patrIota, lllostrandole un severo edIficIO que do haciendo observaClOlles ~ll este debate 
se levantaba cerca de la línea del ferrocarril: I desde hace varios dias, que tu ve esas observa
ahí e<;tudié yo, ahí se despertaron mis lImbi-!eiones anotadas con lIlucha Rnterioridt>d a 
(:Íones) ahí ad'luirí i me proporcion('j Jos ele-Iesta sesion, ellas no son pues la inspiracfoll de 
mentos de 111c~a qu~ des pues lne han dado ell o~iniones ostrafia", son hijas de mi convenci
tflunfo en la VIda, Cuando sah de ese estable-¡ mIento. 
cimiento, una de las tantas escuelas primariaS! Con agrado la Sociedad Obrera l1e Alimen
comunes de los Estados Guidos, ven di a cEa- tacioTl, que fu;'; invitnda hace po en por la Ye
ríos por las ealles para ganarme el sustento; demeion de b~studiantes para q'Je pidiera a las 
pero .al mismo tiempo que losvenelía, SegUíj Cámaras .que be ajital'a el dHspaeho de esta leí, 
estnc~iando, tenia adelantado los musos de la acordó: 
escuela COll1un. 'l\'nía la voluntad de triunfar «1." (¿ue la eusnñan7.1 sea rerdaJeramen
i triunfé, segnn mis estudios personalmente, 1 te democrática i comun para todos lo:; niños, 
j obtuve una profesion. De esta manera etle los cuales deben asistir a la escuela primaria 
hombre h~bia llegado a ser un :r:otabilísimojsin distindion de ~la'le?soc~ales i en forma que 
llbogado, 1 de suplementero habIa pasado al' desde la escuela pnman1l lleguen hasta la 
millonario, propietario del diario que vendiÓ

j 

Universidad sin la íntel'rupcion de los cursos 
cuando niri.o, i dueño de muchas instituciones preparatorios uc los Iice0s; i 
de progreso en su pais. «2. o (lue lOS programas de instrucciou pri-. 

l!;n Chile esto no podria suceder: aUllqup i maria, ademas de contener lUl mínimum dH co
hubiese aquí ,un hombre del talento del Sella- I nocimientos :ienerales) ?onsl~ltell la!! necesida· 
dor por Mlclngan que golpease las puertas del des que reqmeran los lllltOS 1 los habltimli:'S (le 
liceo, ellas no se le abririan porque la instruc· cada rejíon ipdustrial del pai:s .• 
(~ion secundaria les está ))rohibida pníeticu- l'~staIllos en perfr'cto acuerdo: no ha sino 
mente a los hijos del pueblo (lue se \~ducaniotra cosa lo que yo he vellido sOAenicndo. 
{;n la escuela comun. ¡ Ahora veo con mncho agrado que o3ta reuníon 

Yo pregunto entónees: ¿dónde esti\ b. di-: de personas q ne está mllS CPl'ca del pueillo i 
vision de dases en nm'stro pais'? f,De 'luién que siente las palpitaclOncs del cora-z:m i las 
proviene'? La haR criado i la cultivan cuida- necesidades de las clases trabajadora:'-,!lo :'le 
samente los direetoH'\s de lluestr::l. instl'u\:eion deja ilusionar por vanas pal<tbra,;, 
pública, ' quieren ellos ü\lllbioll que se desl'at:he esta 

¡Por df'sgraeia, es así! leí de instruccjOtl primariu obligatoria ('Tl de-
Yo espero que no SH me hará una acusa· biela iorma; pUCSll<llh gan¡¡ria el pLwblo non 

eion, que ser.ia de todas laR que se me pudie- que ella fuera despHchada con grande apurv, 
ran hacer, la qU0 mas me dolería: yo tengo si acaso fuera a qUtldar la inRtruceion prima
horror a que se crea que alguna vez hablo ria en las !:ondiciones detestables en qnB dho-
para conseguir popularidad, fa se encuentra. 

Nadie mas que yo estima el aprecio de sus l{ai que modificar, pues, sustaneíalment'3. 
conciudadanos; pero cróaseme que jamas lo el proyecto de lei que se nos ha presentado, 
aceptaría sí no fuera orijinado por la defensa Voi a resumir en dos palabras las observaw , 



.. 

CAl\IARA DJ!: SENADORES 

ciones que he venido formulando. He pedido \ grados de educacíon jeneral!compuostos de 
que los dueñns de fundos, de fábricas, de ba- dos años escolares cada uno i de un cuarto 
llOS. etc., qUt~den obliga~os, a c()nst~uir .es- ¡ g.rado de, edu~acion vocacil<nal, c~ya dura
cuelas para propender aSl mas a la drEuslOn I t'IOn podr\l \'anar entre uno 1 tres anos. 
de la jllstrucci~)ll: Pido que se, ejercite ~l dere-I~jn es.te c;rar.to gra~o SP enseñará agric~l
eho t1e eXpl'OpIaClOn; rorque SI no autorIzamosj tura, mmena, mdustrIas manuales, comercIO, 
a la luspeccion de InstruccionPrim;lria pafa de acuerdo con la rejion o estable0irnientos 
hacer las exprqpiaciones de los terrenos i edi- en que se encuentre la escuela. 
tidús en que hai que construir las escuelas, Art .... La enseñanza del trabajo manual 
no tendremos jamas instaladas In escuelas deberá iniciarse en el primer grado de las es· 
prjmarja~ pn locales a.decuados. cuelas primarias en el plazo de dos años í 

Para termi'lar, señor Presidente, l'E~pito que debt'rá estar definitivamente implantada en 
con el mismo propósito que me guia al todos los grados en el plazo de s<,is años, 
pro poner la escuela -primaria i en nombre de Art... Los maestros del primer grado, a 
las ideal; aemoclátieas~ modernas, republica- los dos años de vijeIlcia de la presente lei, 
uas i humanitarias, i en nombre de las con- deberán rendir exámen de cartonaje; los del 
veniencias naeionales, podiré que se supriman segundo grado, a los cuatro aIlOS de modela
las preparatorias de los liceos. . Ido i los del tercer grado, a los seis años de 

T'm'" tintes de ,dar tin H mis observa.ClollOs, \ trabajos de, mad,e;a.. , 
VPl a rogar:l la Oamal'a que me penmta en-I No podra verIficarse mngul1 ascenso a lOS 

vial' a la H.edaccion de Sesiones las indicacio- que se establece en el artículo 40 sin que 
nes tjne haré en la discusion pnrticular del previamente el postulante haya rendido el i
proyol:to, par'l que se publiquen i puedan ro· chos exámenes. 
nOCf\r1a¡; desde luego los honorables Sena- Para la preparacion de los maestros en los 
O(ll'{'s. \ ramos de trabajos manuales habrá cursos es-

El Sf;í'íOI' Barrios (Presidente).-Cílll11! yal peciales durante el periodo de vacaciones en 
va a dur la hora, propongo levantar la se- las ~iudades cúbeceras de provincias, durante 
SlOn. I todo el año si fuere posible. 

Acordadu. I Miéntras se dispone del número suficieme 
Se lev,mta la sesÍon. I de maeBtr'os de trabajos en madera, la Inspee-
Se laantá la sf>sion. oion Jeneral, podrú contratar para este efecto 

operarios competentes i de reconocida buena 
- I conducta. 

Indicaciones al proyecto de lei de Instruc- En reemp~azo del ~3: . 
cion Primaria Obligatoria presentadas _ A~t .:. Se a,-:tol'lza. al PreSIdente de la 

Hepubhca para myertIr hasta la suma de, 
por. los honorable~ Senadores por Mau- quince millones de pesos, en la construccion 
le 1 por Concepclon, señores Zañartu o adquisicion de locales para el funcionamien
don Enriq\!le i don Héctor.. to de nuevas escuelas i de cinco millones de 

¡pesos, para el aumento del personal, arrien
.A.rt. 16. A to.tinuadon del inciso 1." de do de locales, adquisicion de testos, úbiles i 

este artículo se agregadt el siguiente: mobiliario escolar i demas gastos que sean 
Las ciencias naturales serán enseñadas de necesarios para la creacion de nuevas es

acuerdo con llts necesidades económicas de cuelas. 
la rejion o establecimientos en que se encuen- A continuaeion del artículo 94: 
tre la escuela, de manera que el educando ¡Se autoriza al Pt'e~id':nte de la República 
pueda comprob&r prácticllmenÜ\ las enseñan-¡ par.a hacer las esprOpl~C!.ones que sea.n nece
zas de} maestro i servirse de ellas. sarIaS para dar cumphmIento a lo dlspuesto 

En róemplazo del inciso 2.° del mismo ar- en el articulo 93 i a los artículos ............ de 
tículo i en: cambio de la indicacion del Minis las leyes. 
tro agregar: Antes del artículo 72: 

:En el primero i segundu grado de estos Los directores de las industrias del Estado 
estudios jenerales se enseñará cartonaje i o municipales establecidas o que se estable
mooelado respectivamente i en el tercero tra- cieren, maestranzas de ferrocarriles, construc
bajos en madera.» ciones de obras cuyos trabajos fueran de larga 

Sustituir el artículo 31 i la indicacion del duracion, etc., estarán obligados a aceptar en 
Ministro a este artículo por el siguiente: calidad de aprendices a los alumnos del cuar-

L'l, enseñanza primaria constará de tres to g,rado de la instruccion primaria. 
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título (:i, o a entregar la escuela a la lnspec-
DE LA OIlLlGAC10N DE LOS PARTICT;LARES cion Jeneral, encargándose en tal c~so el G.)-

DE CREAR ESCUEI,AS bierno de su mantenimiento. 
Si el propietario optare por lo!'! beneficios 

(Este título irá a continUiwion del artículo que acuerda la leí en su título 6.0, deberá so-
89.) metel'se a las prescripcipnes de ese título i al 

Todo dueño de propiedad aglÍcoJa avalua- artículo 5.0 en órden a ia vijilancia i fiscaliza
da en mas de trescientos mil pesos, con una cion. 
pstension no menor de dos mil hectáreas cua- La lnspeccion JenElral de lnstrnccion Pl'i
dradas, con una poblacion escolar mayor de maria colocará anualmente en los preBapues
veinte alumnos, ~ estará obligado a construir tos las sumas necesarias para pagar la:'! sub
por su cuenta una escuela i sus dependen- v~,nciones a las escuelas industriales. 
C'.Ías. Art .... En aquellos puntos. en que hubie-

Art .... En las rejiones agrícolas en que re poblaciun escolar numerosa, los 10c,11es de
Jas propiedades no reunan los requisitos es- laS' escuel¡ls serán aprovechados por ll)s ec111~ 
tablecic10s en el artículo anterior para iropo- candos de ámbos sexos i la [n¡,peccioTl .Jene
ner a su propietario la obJigaeion de fundar mI al dictar los reglamentos o estudien los 
una escuela, el Presidente de la Hepú bliea programas i horarios adoptará las providen
formará una eircunscripeion escolar con dos o cias del caso, a fin de que sean igualmente- . 
r.laS propiedades. aprovechr.dos por todos ellos. A.si, miéntras 

Para la furmacíon ele una circunscripcion unos reciben la instruccÍon oral en la maiia-
flscolar se reque! il á: na los otros podrán seguir sus cursos de ,"du-

l." Que haya en la localidad una pobIaeion caeion práctica i manual en los talleres; i vi· 
escolar superior a veinte niños. ce-versa. 

2.° Que el valor de tasacion de las pro pie- Art .... La contruccÍon de nuevas escuelas 
dades agrupadas alcance en conjunto a mas autorizada tanto por la presente lei como por 
de tresciento:, mil pesos i su superficie no sea las leyes anteriores dictadas con tal ohjeto, 
inferior a dQS mil hectáreas cuadradas. deberá ejecutarse tomando en cuenta lar-; dis-

La escuela deberá ubicarse en la propiedad posiciones del artículo anterior. 
euyo dueño cediera voluntariamente el te- Art. ... Los dueños de fundo, industria, 
rreno. etc., que estén obligados, por las disposicio-

En caso que ningun,¡ de ellos se aviniere nes de esta leí a fundar escuelas i que no 
a hacer esa cesion, la escnela será ubicada en cumplieren esta obligacion pagarán al Fisco, 
la propiedad de mayor valor. una multa anual equivalente al uno por cipn

El costo de construccion de la escuela se-rá to del valor de sus industrias. 
cubierto por los dueños de las pmpiedades Suprímese las preparatorias en los Iliceos. 

r que forman la circunscripcion escolar, a pro· Al t .... Un año despues de la pt omulga-
rata del valor de dichas propiedades. cion de esta lei se suprimirá el primer año 

Para d efecto de determinar esta cuota, ei de las preparatorias de los Liceos i al si
valor del suelo no podrá ser en ningun caso guiente el segundo año. 
superior al que le ha fijado la tasacion muni- Los profesores normalistas que hz:gau .. :Ia-
cipal. se en los Liceos en esas preparatorias serán 

La escuela será costruida de modo que sea contratados para las escuelas normales de la 
fácil su acceso i en lo posible la prox;midad ciudad donde esté situado el Liceo en rango 
del camino púhlico o vecinal. . igual al que tenia n en ese establecimiento. 

En todo caso el propietario del fundo no Art.... Todo alumno que presente certi-
podrá ser gravado con otras servidumbres de ficado de haber cursado los cuatro años de 
tránsito que la e:o.:istente. estudios en una escuela pública, tiene d,~-

Toda empresa industrial, minera, salitrera, recho a ingresar al primer año de humanida
boratera, fábricas, etc., én cuyos estableci- des en los Liceos de instruccion secundaria 
miento s se ocup6n mas de doscientos obre- del Estado. 
ros, estará obligada a fundar una escuela con El alumno que desee ingresar al primer
capacidad para educar a los nifíos de las fa- año de humanidades i no haya hecho estl¡
milias de sus operarios. dios preparatorios en las escuelas primari,~;j, 

Art .... Las personas o sociedades que en deberá rendir un exámen ante estos establtl
virtud de las disposicioues de este título estén cimientos, que lo habilite para iniciar esos el:!
obligadas a la creaclon de eecuelas, podrán tudios. 
optar entre acojerse a los dispuesto en el 


